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MINERA FRISCO, S.A.B. DE C.V. 
PROGRAMA REVOLVENTE DE CERTIFICADOS BURSÁTILES DE CORTO Y LARGO PLAZO 

MONTO TOTAL AUTORIZADO 
$20,000’000,000.00 (VEINTE MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) ó en su equivalente en Unidades de Inversión   

 
Cada emisión de Certificados Bursátiles (“Certificados Bursátiles”) que se realice al amparo del presente Programa (el “Programa”) contará con sus propias características. El monto 
total de cada emisión, el valor nominal, la fecha de emisión y liquidación, el plazo, la fecha de vencimiento, la denominación de la emisión, la tasa de interés (así como la forma de 
calcularla y la periodicidad de pago de interés) o descuento aplicable, entre otras características de los Certificados Bursátiles de cada emisión, serán acordadas por la Emisora 
(según se define más adelante) con el intermediario colocador respectivo en el momento de dicha emisión y se señalarán en los documentos correspondientes. 

 
Podrá realizarse una o varias emisiones (la “Emisión” o “Emisiones”) de Certificados Bursátiles al amparo del presente Programa,  (el “Programa”) siempre y cuando el saldo 
insoluto de principal de los Certificados Bursátiles en circulación no exceda el Monto Total Autorizado del Programa. Las emisiones de Certificados Bursátiles podrán ser de Corto o 
de Largo Plazo, de conformidad con lo que se establece en este Prospecto. 

 
CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA: 

 
Emisora:  Minera Frisco, S.A.B. de C.V.  

Clave de Pizarra: MFRISCO 

Tipo de Instrumento: Certificados Bursátiles.  
Tipo de Oferta: Oferta pública primaria nacional. 
Monto Total Autorizado del Programa con 
Carácter Revolvente:                                            $20,000’000,000.00 (VEINTE MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) o su equivalente en Unidades de Inversión UDIs  (el  

Programa”). Mientras el Programa continúe vigente podrán realizarse tantas emisiones de Certificados Bursátiles como sean 
determinadas por la Emisora, siempre y cuando el saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles en circulación no 
exceda el Monto Total Autorizado del Programa. 

 
Vigencia del Programa:                                      5 años contados a partir de la autorización del Programa por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”). 
 
Valor Nominal de los Certificados Bursátiles:    Será determinado para cada Emisión en la Convocatoria y en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso, 

en el entendido que el valor nominal de cada Certificado Bursátil será de $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.), ó $100.00 (CIEN) 
UDIs, ó sus múltiplos, 

 

Denominación:                                                    Los Certificados Bursátiles podrán denominarse en Pesos o en Unidades de Inversión (UDIs) según se señale en el Título, en 
la Convocatoria, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso. 

 

Plazo:                                                               Los Certificados Bursátiles a ser emitidos al amparo del Programa podrán ser, indistintamente, de Corto Plazo (mínimo de 1 día 
y máximo de hasta 365 días) ó de Largo Plazo (de 1 año y hasta 40 años). El plazo será determinado para cada Emisión y se 
establecerá en los Documentos correspondientes. 

 

Forma de colocación: Los Certificados Bursátiles de corto y largo plazo serán colocados mediante oferta pública a través del proceso de subasta 
pública o  método tradicional de cierre de libro, según se establezca para cada Emisión en el Aviso o Suplemento 
correspondiente, según sea el caso. 

 

Fecha de Emisión  y Liquidación:                       La fecha de emisión y liquidación de los Certificados Bursátiles serán determinadas para cada emisión de Certificados 
Bursátiles realizada al amparo del Programa, según se señale en el Título, en la Convocatoria, en el Aviso o en el Suplemento 
correspondiente, según sea el caso. 

 

Amortización:                                                     La amortización de los Certificados Bursátiles se llevará a cabo de la manera en que se indique en el Título, en el Aviso o en el 
Suplemento correspondiente, según sea el caso, pudiendo amortizarse mediante un solo pago al vencimiento o mediante 
amortizaciones programadas. 

 

Amortización Anticipada:                                   Los Certificados Bursátiles podrán contener disposiciones relativas a su amortización anticipada según se señale en el Título, 
en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, en su momento. 

 

Vencimiento Anticipado:                                     Los Certificados Bursátiles podrán contener disposiciones relativas a su vencimiento anticipado, según se señale en el Título, 
en el Aviso o en el Suplemento correspondiente en su momento. 

 

Tasa de Interés:                                                    Los Certificados Bursátiles podrán devengar intereses desde la fecha de su emisión y en tanto no sean amortizados en 
su totalidad. La tasa a la que devenguen intereses los Certificados Bursátiles podrá ser fija o variable y el mecanismo para su 
determinación y el cálculo (incluyendo el primer pago de intereses) se fijarán para cada Emisión y se indicará en el Título, en el 
Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso. 

 

Periodicidad en el Pago de Intereses:                   Los intereses devengados al amparo de los Certificados Bursátiles serán pagados con la periodicidad que se establezca 
para cada Emisión y que se establecerá en el Título, en la Convocatoria, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según 
sea el caso. 

 

Intereses Moratorios:                                             Los Certificados Bursátiles podrán devengar intereses moratorios en el caso de incumplimiento en el pago de principal, según 
se señale en el Título, en la Convocatoria, en el Aviso o en el Suplemento según sea el caso. 

 

Cupones de Intereses Segregables:                    Cualquier Emisión realizada al amparo del Programa podrá emitirse con cupones segregables. Las características de 
dichos cupones y el funcionamiento de dicho esquema se indicarán en el Título y Suplemento respectivo. 

Aumento  en el Número de Certificados 
Bursátiles:                                                         La Emisora tendrá el derecho de emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles adicionales a los Certificados Bursátiles 

emitidos originalmente al amparo de una Emisión. Dichos Certificados Bursátiles adicionales tendrán las mismas características 
que los Certificados Bursátiles originales (con excepción de la fecha de emisión y, en su caso el primer periodo de intereses) y se 
considerarán parte de la misma Emisión. El Emisor no requerirá de autorización de los tenedores de los Certificados Bursátiles 
originalmente emitidos para realizar la emisión de los Certificados Bursátiles adicionales. 

 
 
 
Lugar y Forma de Pago de Principal e  
Intereses (en el caso de Pesos):                          El principal y, en su caso, los intereses devengados respecto de los Certificados Bursátiles se pagarán el día de su 

vencimiento, mediante transferencia electrónica en el domicilio de S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de 
C.V., ubicado en Paseo de la Reforma No. 255, 3er. Piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 6500, México, D.F., contra la entrega del 
Título, o contra las constancias o certificaciones que para tales efectos expida dicha institución mediante transferencia 
electrónica. 



 

Garantías:  Los Certificados Bursátiles serán quirografarios, por lo que no contarán con garantía específica,  no se han afectado o 
gravado activos de la Emisora como garantía o fuente de pago de los Certificados Bursátiles,Calificación Corto Plazo 

Moody’s de México, S.A. de C.V.,  

Institución Calificadora de Valores: MX-2, indica que  tienen capacidad por arriba del promedio para pagar sus obligaciones de deuda senior quirografaria de 
corto plazo con relación a otros emisores locales. La calificación otorgada no constituye una recomendación de inversión, y la 
misma puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento de conformidad con las metodologías de Moody’s de México, 
S.A. de C.V., Institución Calificadora de Valores.  

 

Calificación Corto Plazo 

Fitch México, S.A. de C.V.:  “F1 (mex): Las calificaciones  F1, indican la más alta capacidad de pago oportuno de los compromisos financieros 
respecto de otros emisores u obligaciones en el mismo país. Bajo la escala de calificación nacional de la agencia, esta 
calificación se asigna al menor riesgo de incumplimiento en relación con otros en el mismo país. Cuando el perfil de 
liquidez es particularmente fuerte, el signo (+) se agrega a la calificación asignada. Cabe señalar que esta calificación no 
constituye una recomendación de inversión y puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con la 
metodología de la institución calificadora de valores.   

Depositario:  S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

 

Posibles  Adquirentes:  Personas físicas y morales cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente  

 

Régimen Fiscal: La presente sección contiene una breve descripción de ciertos impuestos aplicables en México a la adquisición, propiedad y 
disposición de instrumentos de deuda como los Certificados Bursátiles por inversionistas residentes y no residentes en México 
para efectos fiscales, pero no pretende ser una descripción exhaustiva de todas las consideraciones fiscales que pudieran ser 
relevantes a la decisión de adquirir o disponer de Certificados Bursátiles. El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo 
de la vigencia de los Certificados Bursátiles. Recomendamos a todos nuestros inversionistas consultar en forma independiente a 
sus asesores fiscales respecto a las disposiciones legales vigentes aplicables a la adquisición, propiedad y disposición de 
instrumentos de deuda como los Certificados Bursátiles antes de realizar cualquier inversión en los mismos. 

La tasa de retención aplicable respecto a los intereses pagados se encuentra sujeta a:(i) Para personas físicas y personas 
morales residentes en México para efectos fiscales: La tasa de retención aplicable respecto a los intereses pagados sobre los 
Certificados Bursátiles, se encuentra sujeta a lo previsto en los artículos 54 y 135 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente 
y el artículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, es decir, a la tasa del 0.60% anual sobre el 
monto del capital que dé lugar al pago de intereses; y (ii) Para personas físicas y morales residentes en el extranjero para 
efectos fiscales: La tasa de retención aplicable respecto a los intereses pagados sobre los Certificados Bursátiles, se encuentra 
sujeta a lo previsto en los artículos 153 y 166 de la de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y dependerá del beneficiario 
efectivo de los intereses El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la duración del Programa.

Representante Común: 

Cupones Segregables: 
 
Obligaciones de la Emisora:  

 

Recursos  Netos: 

 

Factor de Riesgo:  

 
Factor de Riesgo Derivado de la Calificación 
emitida por: Moody´s de México S.A. de C.V. 
Institución Calificadora de Valores : 
 

  

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V. Monex Grupo Financiero  

 

 

Cualquier Emisión de Largo Plazo realizada al amparo del Programa, si así lo decidiera la Emisora, podrá contar con cupones 
segregables que podrán negociarse por separado. 

 

Los Certificados Bursátiles podrán prever obligaciones de hacer y de no hacer de la Emi sora, según se señale en el Título, en la 
Convocatoria, en el Aviso o en el Suplemento correspondiente, según sea el caso. 
 

Los recursos netos que se obtengan como resultado de cada Emisión se describirán en el Aviso, en la Convocatoria o en el 
Suplemento correspondiente, según sea el caso. 
 
El Intermediario colocador pudiera tener un interés adicional en los Certificados Bursatiles contrario al de los tenedores derivado  
de la relación de negocio entre el Intermediario Colocador y la Emisora.. Ver inciso c) Factores de Riesgo página 14 de este 
prospecto. 

La  calificación otorgada por Moody´s de México S.A. de C.V.; Institución Calificadora de Valores, se emitió considerando los 
estados financieros correspondientes al primer trimestre de 2015, por lo que no se puede conocer si dicha calificación se verá 
modificada.  

 
I NTERMEDIARIO COLOCADOR: 

 

 
 

El Programa de Certificados Bursátiles que se describe en este Prospecto fue autorizado por la CNBV y los Certificados Bursátiles objeto d el mismo se encuentran inscritos con el 
No. 3331-4.19-2015-002 en el Registro Nacional de Valores y son aptos para ser listados en el listado correspondiente de la Bolsa Mexicana d e Valores, S.A.B. de C.V. (la “BMV”). 
 
La inscripción en el Registro Nacional de Valores no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia de la emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información 
contenida en este Prospecto, ni convalida los actos que, en su caso, hubieren s ido realizados en contravención de las leyes. 
 
El presente Prospecto podrá ser consultado en la página de internet de la B MV en la siguiente dirección: www.bmv.com.mx, en la página de internet de la CNBV en la siguiente 
dirección: www.cnbv.gob.mx y en la página de internet de la Emisora en la sigu iente dirección: www. minerafrisco.com.mx (en el entendido que dicha página de internet no forma 
parte del presente Prospecto). El presente Prospecto se encuentra a disposición con el Intermediario Colocador. 

 
 
 
 
 
 
 
México, D.F., a 20 de  Octubre de 2015.                                   Autorización de CNBV para publicación Oficio No, 153/5723/2015 de fecha 14 de Septiembre de 2015. 
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c)   Estados Financieros dictaminados al 31 de diciembre de 2014 
 

Se incorporan por referencia al presente Prospecto los estados financieros dictaminados del Emisor de 
fecha 31 de diciembre de 2014, presentados ante la CNBV el 28 de abril de 2015 y a la BMV el 28 de 
abril de 2015, los cuales pueden ser consultados en la página de Internet de la BMV en la dirección 
www.bmv.com.mx, en la página de Internet de la CNBV en la dirección www.cnbv.gob.mx y en la página 
de la Emisora en www.mfrisco.com.mx 
 

d)   Estados Financieros dictaminados al 31 de diciembre de 2013 

Se incorporan por referencia al presente Prospecto los estados financieros dictaminados del Emisor de 
fecha 31 de diciembre de 2013, presentados ante la CNBV y a la BMV  el 30 de Abril de 2014, los 
cuales pueden ser consultados en la página de Internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx, en 
la página de Internet de la CNBV en la dirección www.cnbv.gob.mx y en la página de la Emisora en 
www.mfrisco.com.mx 
 

e)   Estados Financieros dictaminados al 31 de diciembre de 2012 

Se incorporan por referencia al presente Prospecto los estados financieros dictaminados del Emisor de 
fecha 31 de diciembre de 2012, presentados ante la CNBV y a la BMV el 30 de Abril de 2013, los cuales 
pueden ser consultados en la página de Internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx, en la 
página de Internet de la CNBV en la dirección www.cnbv.gob.mx y en la página de la Emisora en 
www.mfrisco.com.mx 



 
f)   Último Reporte trimestral de información financiera interna reportado 

Se incorporan por referencia al presente Prospecto los estados financieros internos del Emisor de 
fecha 30 de Junio de 2015, presentados ante la CNBV el 28 de Julio de 2015 y a la BMV el 28 de 
Julio de 2015, los cuales pueden ser consultados en la página de Internet de la BMV en la dirección 
www.bmv.com.mx, en la página de Internet de la CNBV en la dirección www.cnbv.gob.mx y en la 
página de la Emisora en www.mfrisco.com.mx. 
 
g) Estados Financieros dictaminados 
  
h)   Dictámenes emitidos correspondientes a los certificados bursátiles de corto plazo 
(calificaciones) 
 
i) Reportes Trimestrales sobre derivados 

 
 

 
Los anexos anteriormente señalados forman parte integrante de este documento. 

 
Ningún  intermediario, apoderado  para celebrar  operaciones con  el público, o cualquier otra 
persona,  ha sido  autorizada  para proporcionar información o hacer cualquier declaración que 
no   esté   contenida  en   este   documento.  Como   consecuencia  de   lo   anterior,   cualquier 
información o declaración que no esté contenida en este documento deberá entenderse  como 
no  autorizada  por  la Emisora  y por  Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa,  Grupo 
Financiero Inbursa. 
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1)  INFORMACIÓN GENERAL 
 
 

a)   GLOSARIO DE TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
 
 

A menos que en el texto correspondiente se indique lo contrario, los siguientes términos tendrán el 
significado que se les atribuye a continuación y podrán ser utilizados indistintamente en singular o plural en 
el presente Prospecto. 

 
 
 
$, Pesos, $... Pesos o $... M.N. Significa la moneda de curso legal en México. 

 

AMX Significa América Móvil, S.A.B. de C.V. 
 

  
Arrendamientos y Servicios 
CorporatIvos MF 

 
Significa Arrendamientos y Servicios Corporativos MF, S.A. de 
C.V.  
 

Aviso de colocación           
 
 
Aviso de Oferta Pública 
 

Significa el aviso de colocación que contenga los resultados 
de cada Emisión y que sea publicado al público inversionista. 
 
Significa   el   aviso   de   oferta   pública   que   contenga   las   
principales características  de  cada  Emisión  de  Certificados  
Bursátiles  realizada  al amparo del Programa y que sea 
publicado al público inversionista. 
 

Banco Inbursa Significa Banco Inbursa, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Inbursa. 
 

Bolsa o BMV 
 
 
Calificadora 
 
 
 
 
 
 
 
 
Certificados Bursátiles 
 
 
 
Certificados Bursátiles de 
Corto Plazo                              
 
 
 

Significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 
 
 
Significa Moody´s de México, S.A. de C.V. la agencia 
calificadora que ha otorgado su calificación correspondiente 
tanto a las emisiones de Certificados Bursátiles de Corto Plazo  
y de Largo Plazo. 
Significa Fitch México, S.A. de C.V. la agencia calificadora que 
ha otorgado su calificación correspondiente tanto a las 
emisiones de Certificados Bursátiles de Corto Plazo y de Largo 
Plazo. 
 
Significa  conjuntamente,  los  Certificados  Bursátiles  de  
Corto  Plazo  y  los Certificados Bursátiles de Largo Plazo 
emitidos por la Emisora al amparo del Programa. 
 
Significa los Certificados Bursátiles de Corto Plazo que se 
emitan al amparo del Programa y que tendrán un plazo mínimo 
de 1 (UN) día y un plazo máximo de 365 (TRESCIENTOS 
SESENTA Y CINCO) días. 
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Certificados Bursátiles de 
Largo Plazo                              
 
 
 
Certificados Bursátiles 
Adicionales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cetes 
 
CICSA 
 
 
Circular Única de Emisoras 

 
Significa los Certificados Bursátiles de Largo Plazo que se 
emitan al amparo del Programa y que tendrán un plazo mínimo 
de 1 (UN) año y un plazo máximo de 40 (CUARENTA) años. 
 
Significa que sujeto a las condiciones del mercado, la Emisora 
podrá emitir y ofrecer públicamente Certificados Bursátiles 
Adicionales a los Certificados 
Bursátiles emitidos originalmente al amparo de una Emisión. 
Los Certificados Bursátiles Adicionales (i) se considerarán que 
forman parte de la Emisión de los Certificados Bursátiles 
Originales (por lo cual, entre otras cosas, tendrán la misma 
clave de pizarra asignada por la BMV) y (ii) tendrán los mismos 
términos y condiciones que los Certificados Bursátiles 
Originales (incluyendo, sin limitación, fecha de vencimiento, 
tasa de interés, valor nominal de cada Certificado Bursátil, 
obligaciones y causas de vencimiento anticipado, en su caso). 
Los Certificados Bursátiles Adicionales devengarán intereses a 
partir de la fecha de su emisión a la tasa aplicable a los 
Certificados Bursátiles Originales. En virtud de la adquisición de 
Certificados Bursátiles Originales, se entenderá   que   los   
Tenedores   han   consentido   que   el   Emisor   emita 
  
Certificados Bursátiles Adicionales, por lo que la emisión y 
oferta pública de los Certificados Bursátiles Adicionales no 
requerirá la autorización de los Tenedores de los Certificados 
Bursátiles Originales. 
 
Significa los Certificados de la Tesorería de la Federación. 
 
Significa Carso Infraestructura y Construcción, S.A.B. de C.V 
 
 
Significa las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las 
Emisoras de Valores y a Otros Participantes del Mercado de 
Valores, según las mismas hayan sido modificadas o se 
modifiquen de tiempo en tiempo 
 

CNBV 
 
Colocación 
 
 
Convocatoria     
 
 
 
 
 
 

Significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
Significa la colocación entre el gran público inversionista de 
los Certificados Bursátiles emitidos por la Emisora. 
 
Significa  el  aviso  (que  contenga  las  principales  
características  de  los Certificados Bursátiles de cada 
Emisión) conforme al cual se invite a inversionistas   
potenciales   a   participar   en   el   proceso  de   subasta   de 
Certificados Bursátiles y que sea publicado al público 
inversionista. 

Compañía, Emisora, Minera Frisco o 
Frisco 

Significa Minera Frisco, S.A.B. de C.V. y, cuando el contexto 
así lo requiera, conjuntamente con sus subsidiarias. 
 

Compañía Internacional Minera Significa Compañía Internacional Minera, S.A. de C.V. 
 

Compañía Minera San Francisco del 
Oro 

Significa Compañía Minera San Francisco del Oro, S.A. de 
C.V. 

  
Compañía Minera Tayahua Significa Compañía Minera Tayahua, S.A. de C.V. 
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Días Hábiles   
 
 
  
 
  
 
 
EBITDA   
 
 
 
Emisión 
 
 
Emisión de Corto Plazo 
 
 
 
 
Emisión de Largo Plazo 
 

Significa cualquier día en el que las instituciones de banca 
múltiple en la Ciudad de México, Distrito Federal, lleven a 
cabo sus operaciones y no estén autorizadas para cerrar. 
 
 
  
 
Por sus siglas en Inglés, (Earnings Before Interest, Taxes, 
Depreciation and Amortization). Resultado antes de 
intereses, impuestos, depreciación y amortización. También 
conocido como flujo operativo. 
 
Significa cualquier emisión de Certificados Bursátiles que el 
Emisor lleve a cabo de conformidad con el Programa. 
 
Significa cualquier emisión de Certificados Bursátiles de 
Corto Plazo que el 
Emisor lleve a cabo de conformidad con el Programa. 
 
Significa cualquier emisión de Certificados Bursátiles de 
Largo Plazo que el 
Emisor lleve a cabo de conformidad con el Programa. 
 

Empresa Minera de San Francisco 
del Oro 
 

Significa Empresa Minera de San Francisco del Oro, S.A. de 
C.V. 
 

Grupo Carso Significa Grupo Carso, S.A.B. de C.V. 
 

Grupo Condumex Significa Grupo Condumex, S.A. de C.V. 
 

Grupo Financiero Inbursa 
 
IFRS 
 

Significa Grupo Financiero Inbursa, S.A.B. de C.V. 
 
Por sus siglas en Inglés, (International Financial Reporting 
Standars). Normas Internacionales de Información 
Financiera. 
 

Indeval Significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, 
S.A. de C.V. 
 

Inmobiliaria Espejeras Significa Inmobiliaria Espejeras, S.A. de C.V. 
 

Inmuebles Cantabria Significa Inmuebles Cantabria, S.A. de C.V. 
 

Inmuebles Carso 
 
 
 
Intermediario Colocador    
 

Significa Inmuebles Carso, S.A.B. de C.V., sociedad 
escindida resultante de la escisión de Grupo Carso. 
 
Significa Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, 
Grupo Financiero Inbursa, o cualquier otro intermediario 
colocador que se designe para cada Emisión. 
 

Inversora Bursátil  Significa Inversora Bursátil, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, 
Grupo Financiero Inbursa. 
 

LGSM Significa la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
 

LMV Significa la Ley del Mercado de Valores. 
 

México Significa los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Minera El Arroyo de la Danta Significa Minera El Arroyo de la Danta, S.A. de C.V. 
 

Minera Espejeras Significa Minera Espejeras, S.A. de C.V. 
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Minera CX Significa Minera CX, S.A. de C.V., sociedad escindida 

resultante de la escisión de Grupo Condumex. 
 

Minera CRA Significa Minera CRA, S.A. de C.V., sociedad escindida 
resultante de la escisión de Inmuebles Cantabria. 
 

Minera María Significa Minera María, S.A. de C.V. 
 

Minera Real de Ángeles Significa Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. 
 

Minera San Francisco del Oro Significa Minera San Francisco del Oro, S.A. de C.V. 
 

Minera Tayahua Significa Minera Tayahua, S.A. de C.V. 
 

Multiservicios de Exploración 
Geológica Frisco 
 
MF Asientos  
 
MF EL Concheño 
 
MF EL Porvenir  
 
MF San Felipe  
 
MF El Coronel 

Significa Multiservicios de Exploración Geológica Frisco, S.A. 
de C.V. 
 
Significa MF Asientos S.A. de C.V.  
 
Significa MF El Concheño S.A. de C.V.  
 
Significa MF El Porvenir, S.A. de C.V.  
 
Significa MF San Felipe, S.A. de C.V.  
 
Significa MF El Coronel S.A. de C.V.  
 

Oferta Pública           
 
 
Ocampo Mining 
 
 
 Ocampo Mining Corp 
   
OTC 
 
 
 

Significa la oferta pública de los Certificados Bursátiles entre 
el gran público inversionista a través de la BMV. 
 
Significa Ocampo Mining, S.A. de C.V. (antes AuRico Gold de 
México, S.A. de C.V.) 
 
Significa Ocampo Mining Corp, S.A. de C.V.  
 
Mercado fuera de Bolsa o Extrabursátil (Over The Counter, 
por sus siglas en inglés). 

Representante Común             
 
 
 

Significa: (i) con respecto a los Tenedores de Certificados 
Bursátiles de Corto Plazo: Monex, Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V., Monex Grupo Financiero; y (ii) con respecto a los 
Tenedores de Certificados Bursátiles de Largo Plazo: Monex, 
Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,Monex Grupo Financiero, o 
aquella institución que la Emisora designe para cada Emisión 
y que se dé a conocer en los Documentos. 
 

Reestructuración Societaria Significa la reestructuración societaria (como dicho término 
se define en la Circular Única de Emisoras) de Grupo Carso 
en términos del artículo 35 de la Circular Única de Emisoras 
consistente en una serie de actos corporativos que implicaron 
la escisión de Grupo Carso y de varias de sus subsidiarias, 
cuyo resultado final fue la constitución de Inmuebles Carso y 
de la Emisora. 
 

RNV Significa el Registro Nacional de Valores a cargo de la CNBV. 
 

Servicios Corporativos Frisco Significa Servicios Corporativos Frisco, S.A. de C.V. 
 

Servicios de Arrendamiento MF Significa Servicios de Arrendamiento MF, S.A. de C.V. 
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Servicios Minera Real de Ángeles Significa Servicios Minera Real de Ángeles, S.A. de C.V. 
 

Subsidiaria Cualquier sociedad respecto de la cual la Compañía sea 
propietaria de la mayoría de las acciones representativas de 
su capital social con derecho a voto o respecto de la cual la 
Compañía tenga el derecho  de designar a la mayoría de los 
miembros del Consejo de Administración o a su 
administrador único. 

Suplemento   
 
 
 
 
 
TIIE 

Significa cualquier suplemento al presente Prospecto que se 
prepare con relación y que contenga las características 
correspondientes a una Emisión de Certificados Bursátiles de 
Largo Plazo al amparo del Programa. 
 
Significa  la  Tasa  de  Interés  Interbancaria  de  Equilibrio  
que  publique periódicamente Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación o cualquier tasa que la suceda o 
sustituya. 

Título 
 
 
 
 
Tenedores 
 
UDIS 

Significa cualquier título único al portador que documente los 
Certificados 
Bursátiles correspondiente a alguna Emisión al amparo del 
Programa. 
 
Significa los tenedores de los Certificados Bursátiles. 
 
Significa Unidades de Inversión 
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b)   RESUMEN EJECUTIVO 
 

 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Informe Anual 
presentado ante la CNBV y la BMV el 28 de Abril de 2015. La información que se incorpora por referencia 
podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en la página de la Emisora 
www.mfrisco.com.mx 
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c)   FACTORES DE RIESGO 
 

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Informe Anual 
presentado ante la CNBV y la BMV el 28 de Abril de 2015. La información que se incorpora por referencia 
podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en la página de la Emisora 
www.mfrisco.com.mx 

 

i) Riesgos Relacionados con México y el Entorno Macroeconómico 

Las operaciones de la Compañía están sujetas a condiciones económicas y políticas en México 

Los negocios, los resultados de operación y la situación financiera de la Compañía podrían verse afectados 
de forma importante y adversa por cambios en las políticas del Gobierno Federal u otros acontecimientos 
políticos, regulatorios o económicos en México. En el pasado, en diversas ocasiones, el Gobierno Federal ha 
intervenido en la estructura económica y social de la nación. Entre otras acciones, gobiernos anteriores han 
impuesto controles sobre precios, tipos de cambio de divisas e inversión nacional y extranjera, así como 
limitaciones sobre importaciones, y han expropiado activos del sector privado. 
 

La posible oposición a la minería en las comunidades en donde se encuentran los activos de la 
Emisora podría interrumpir las operaciones existentes, los proyectos mineros en desarrollo y los 
prospectos de exploración de la Emisora 
 
Si bien la Emisora considera que tiene buenas relaciones con las comunidades locales y no ha 
experimentado en el pasado reciente ninguna oposición de comunidades aledañas a sus unidades mineras 
al desarrollo de nuevos proyectos, no es posible descartar la posibilidad de que surja oposición local en el 
futuro con respecto a sus operaciones existentes, proyectos o prospectos en desarrollo, o en relación con la 
obtención de concesiones para proyectos actuales o futuros. 

La violencia ligada al tráfico de drogas en diversas regiones del país podría interrumpir los proyectos 
y prospectos de la Compañía 

Ciertas regiones en México han experimentado brotes de violencia localizada ligados con el tráfico de 
drogas. Aunque los proyectos y prospectos de la Compañía no han sido adversamente afectados por los 
brotes de violencia mencionados, cualquier incremento en el nivel de violencia, o una concentración de 
violencia en las áreas donde se ubican los proyectos y prospectos de la Compañía, podría tener un efecto 
adverso sobre los resultados de operación y situación financiera de la Emisora. 

ii) Factores de Riesgo relacionados con los Certificados Bursátiles 

Mercado limitado para los Certificados Bursátiles 

Actualmente no existe un mercado secundario activo con respecto a los Certificados Bursátiles y es posible 
que dicho mercado no se desarrolle una vez que éstos sean emitidos. El precio al cual se negocien los 
Certificados Bursátiles puede estar sujeto a varios factores, tales como el nivel de tasas de interés en 
general, las condiciones del mercado de instrumentos similares, las condiciones macroeconómicas en 
México y la situación financiera de la Compañía. En caso de que dicho mercado secundario no se desarrolle, 
la liquidez de los Certificados Bursátiles puede verse afectada. 

Riesgo de amortización anticipada y reinversión 

En el caso de que los Certificados Bursátiles amorticen antes de su fecha de vencimiento esperada (ya sea 
por la amortización anticipada o por el vencimiento anticipado de los mismos), los Tenedores tendrán el 
riesgo de reinvertir las cantidades recibidas a las tasas de interés vigentes en el momento del pago, las 
cuales podrán ser menores que la tasa de los Certificados Bursátiles. 
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Efectos en caso de concurso mercantil o quiebra 

Bajo la Ley de Concursos Mercantiles, los Certificados Bursátiles serán considerados, en cuanto a su 
preferencia de pago, en igualdad de condiciones respecto de todas las demás obligaciones quirografarias de 
la Emisora. Conforme a lo anterior, a la fecha en que se dicte la sentencia de concurso mercantil, los 
Certificados Bursátiles dejarán de causar intereses, ya sea que estén denominados en Pesos o en USD. En 
caso de que los Certificados Bursátiles estén denominados en USD, podrán ser convertidos a Pesos, 
utilizando al efecto el tipo de cambio que esté vigente en el momento en que se dicte la sentencia de 
concurso mercantil. 

Pago del Principal y Riesgo del Emisor 

Los inversionistas que adquieran los Certificados Bursátiles asumirán por ese hecho el riesgo de crédito 
respecto del Emisor. Los Certificados Bursátiles son valores quirografarios, por lo que no existe garantía de 
su pago y de que el Emisor cumplirá con sus obligaciones derivadas de los Certificados Bursátiles que se 
emitan al amparo del Programa. 

Volatilidad en la tasa de interés 

Los Certificados Bursátiles devengarán intereses a la tasa de interés que se especifique en los Documentos. 
En virtud de lo anterior, los Tenedores tendrán el riesgo de que movimientos en los niveles de las tasas de 
interés en el mercado provoquen que los Instrumentos les generen rendimientos menores a los que se 
encuentren disponibles en el mercado en determinado momento. 

Información sobre estimaciones y riesgos asociados 

La información distinta a la información histórica que se incluye en el presente Prospecto, refleja la perspectiva 
de la Compañía en relación con acontecimientos futuros y puede contener información sobre resultados 
financieros, situaciones económicas, tendencias y hechos inciertos. Al evaluar dichas proyecciones o 
estimaciones, el inversionista potencial deberá tener en cuenta los factores de riesgo descritos en esta sección 
del Prospecto o en los Suplementos respectivos. Dichos factores de riesgo y proyecciones describen las 
circunstancias que podrían ocasionar que los resultados reales difieran significativamente de los esperados 
con base en las proyecciones o estimaciones a futuro. 

El Intermediario colocador pudiera tener un interés adicional en los Certificados Bursátiles contrario al 
de los tenedores derivado de la relación de negocio entre el Intermediario Colocador y la Emisora. 

Para la colocación de los  presentes Certificados Bursátiles a ser emitidos al amparo del Programa, la Emisora 
y el Intermediario colocador han suscrito el correspondiente contrato de colocación. En virtud de dicho 
contrato, el intermediario colocador está facultado a percibir un porcentaje sobre el monto máximo autorizado 
del Programa así como un porcentaje anual por cada  emisión sobre el valor nominal de los Certificados 
Bursátiles, dichas retribuciones (porcentajes) cubren la toma en firme de todas las Emisiones de Certificados 
Bursátiles, por lo que el Intermediario colocador pudiera tener un interés adicional en los Certificados 
Bursátiles distinto al de los tenedores derivados de dicho contrato. 
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d) OTROS VALORES 
 

La Compañía tiene dos emisiones de Certificados Bursátiles de corto y una de largo plazo con las siguientes 

características: 

 

Corto plazo: 

Clave de pizarra: MFRISCO 00415 

Monto autorizado: $10,000,000,000.00 

Monto de la emisión: 1,000´000,000.00 

Fecha de emisión: 29 de Mayo de 2015 

Plazo (días): 124 

Fecha de vencimiento: 30 de Septiembre de 2015 

Tasa de rendimiento 3.38% 

Tasa de descuento 3.34110223% 

Autorización CNBV: 153/6817/2013 

Autorización en el RNV: 3331-4.16-2013-003 

Vigencia de autorización: 3-Junio-2015 

 

Largo plazo: 

Clave de pizarra: MFRISCO 13 

Monto autorizado: $5,000,000,000.00 

Monto de la emisión: $5,000,000,000.00 

Fecha de emisión: 6-Septiembre-2013 

Plazo (días): 1,820 

Fecha de vencimiento: 31-Agosto-2018 

Tasa de rendimiento 4.05% 

Autorización CNBV: 153/7311/2013 

Autorización en el RNV: 3331-4.19-2012-001-01 

Vigencia de autorización: 24-Febrero-2017 

 

En virtud de que la Compañía mantiene inscritos en el RNV y cotizan en la BMV, la Emisora está obligada a 
proporcionar a la CNBV, a la BMV y al público inversionista la información financiera, económica, contable, 
jurídica y administrativa a que se refieren los artículos 33, 34, 35 y demás aplicables de la Circular Única de 
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Emisoras, con la periodicidad establecida en dichas disposiciones, incluyendo enunciativa más no 
limitativamente avisos de eventos relevantes, información financiera anual y trimestral, reporte anual, informe 
sobre el grado de adhesión al Código de Mejores Prácticas Corporativas, así como información jurídica anual y 
relativa a asambleas de accionistas, ejercicios de derechos, o reestructuraciones societarias relevantes. 

 

La Compañía a la fecha ha entregado en forma completa y oportuna hasta la fecha del presente Programa, los 
reportes que la legislación mexicana señala n sobre eventos relevantes e información periódica 
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e) DOCUMENTOS DE CARÁCTER  PÚBLICO 

 
Este Prospecto Informativo fue entregado a la BMV y a la CNBV. 

Se encuentra disponible en la página de Internet de la Compañía http://www.minerafrisco.com.mx. La 
información contenida en dicha página de Internet no es parte ni objeto de este Prospecto Informativo. 

A solicitud de cualquier inversionista, se proporcionará información relacionada con el contenido de este 
Prospecto Informativo dirigiéndose a la responsable de la relación con inversionistas: 

Lizbeth Munguía Samperio 

Lago Zúrich No. 245, Edificio Presa Falcón, Piso 17, Col. Ampliación Granada,México D.F., C.P. 11529 

Tel. (55) 2122 2600 ext. 5767 , Dir. (55) 2122 2624    Email: lmunguias@minerafrisco.com.mx 

Este Prospecto Informativo y otra información relativa a la Emisora podrá ser consultada en la BMV y CNBV, 
en sus oficinas o en sus páginas de Internet: http://www.bmv.com.mx  y http://www.cnbv.gob.mx. 
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f) ACONTECIMIENTOS RECIENTES 

 
Mediante evento relevante publicado el 28 de abril de 2014, a través de la página de la Bolsa Mexicana de 
Valores (BMV) se dio el siguiente aviso: 

 “MINERA FRISCO, S.A.B. DE C.V. ("MFRISCO") INFORMA AL PÚBLICO INVERSIONISTA QUE EL 25 DE 
ABRIL DEL PRESENTE, LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL DE ACCIONISTAS DE LA 
SOCIEDAD APROBÓ DESIGNAR COMO PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN AL ING. 
CARLOS SLIM HELÚ EN SUSTITUCIÓN DEL C.P. JOSÉ HUMBERTO GUTIÉRREZ OLVERA 
ZUBIZARRETA. EL C.P. GUTIÉRREZ OLVERA CONTINUARÁ FORMANDO PARTE DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DE MFRISCO”. 
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2)  EL PROGRAMA 
 

a)   CARACTERÍSTICAS DEL PROGRAMA 
 

 
Descripción del Programa 

 
El Programa a que se refiere este Prospecto ha sido diseñado bajo un esquema en el que podrán coexistir 
una o varias emisiones con características de colocación distintas para cada una de ellas. El monto total de 
cada Emisión, el valor nominal, la fecha de emisión y liquidación, el plazo, la fecha de vencimiento, la tasa 
de interés (y la forma de calcularla) o de descuento aplicable y, en su caso, la periodicidad de pago de 
interés, entre otras características de los Certificados Bursátiles de cada Emisión, serán acordadas por la 
Emisora con el colocador se darán a conocer al momento de cada Emisión.  

 
Los Certificados Bursátiles se denominarán en Pesos o en UDIs  según se señale en los Documentos. Podrá 
realizarse una o varias emisiones de Certificados Bursátiles al amparo del Programa siempre y cuando el 
saldo insoluto de principal de los Certificados Bursátiles en circulación no exceda el Monto Total Autorizado 
del Programa. Las emisiones de Certificados Bursátiles que se realicen al amparo del Programa podrán ser 
emisiones de Corto Plazo (según se define más adelante) o emisiones de Largo Plazo (según se define más 
adelante) de conformidad con lo que se establece en este Prospecto. 

 
Emisora 
 
Minera Frisco, S.A.B. de C.V. 
 
Clave de Pizarra 
 
MFRISCO. 
 
Tipo de Instrumento 

 
Certificados Bursátiles. 

 
Tipo de Oferta 

 
Oferta pública primaria nacional 

 
Monto Total Autorizado del Programa con carácter revolvente 

 
$20,000’000,000.00 (VEINTE MIL MILLONES  DE  PESOS 00/100  M.N.), o su equivalente en Unidades de 
Inversión (UDIs).  Mientras el Programa continúe vigente, podrán realizarse tantas Emisiones de Certificados 
Bursátiles como sean determinadas por la Emisora, siempre y cuando el saldo insoluto de principal de los 
Certificados Bursátiles en circulación no exceda del Monto Total Autorizado del Programa. 

 
Monto por Emisión 

 
El monto de cada Emisión de Certificados Bursátiles será determinado individualmente y se establecerá en 
los Documentos, y dependerá de las condiciones del mercado prevalecientes en el momento de colocación 
de los mismos. 

 
Vigencia del Programa 

 
El Programa tendrá una duración de 5 años contados a partir de la autorización del Programa por la CNBV. 

 
Valor Nominal de los Certificados Bursátiles 

 
El valor nominal de los Certificados Bursátiles será determinado para cada Emisión, en el entendido que el 
valor nominal de cada Certificado Bursátil será de $100.00 (CIEN PESOS 00/100 M.N.) ó 100 (CIEN) UDIs ó 
$100.00 (CIEN)  
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Forma de Colocación 
 
Los Certificados Bursátiles de corto y largo plazo serán colocados mediante oferta pública a tráves del  
proceso de subasta pública o método tradicional de cierre de libro, según se establezca para cada Emisión.  
 
Denominación 

 
Los Certificados Bursátiles podrán denominarse en Pesos o en UDIs, según se señale en el Título, en la 
Convocatoria, en el Aviso, en el Suplemento o en los documentos correspondientes, según sea el caso. 

 
Plazo 

 
El plazo de los Certificados Bursátiles a ser emitidos al amparo del Programa, podrán ser indistintamente de 
Corto Plazo (mínimo de 1 día y máximo de hasta 365 días) ó de Largo Plazo (de 1 año y hasta 40 años). El 
Plazo será determinado para cada Emisión y se establecerá en los Documentos Correspondientes.  
 
Fecha de Emisión y Liquidación. 
 
La fecha de emisión y liquidación de los Certificados Bursátiles será determinada para cada Emisión de 
Certificados Bursátiles realizada al amparo del Programa, según se señale en los documentos 
correspondientes. 

 
Tasa de Interés o de Descuento. 
 
Los Certificados Bursátiles podrán ser emitidos a una tasa de interés o descuento, según se determine para 
cada Emisión en los documentos correspondientes.  
 
 
En caso de que se emitan a una tasa de interés, los Certificados Bursátiles devengarán intereses desde la 
fecha de su emisión y en tanto no sean amortizados en su totalidad. La tasa a la que devenguen intereses 
podrá ser fija o variable y el mecanismo para su determinación y cálculo (incluyendo el primer pago de 
intereses) se fijarán para cada Emisión y se indicarán en los documentos correspondientes. 
 
Asimismo, los Certificados Bursátiles podrán emitirse con una tasa de descuento, es decir a un precio inferior 
a su valor nominal. La tasa de descuento que en su caso sea aplicable se indicará en los documentos 
correspondientes. 
 
Tasa de Intereses Moratorios. 
 
Los Certificados Bursátiles podrán devengar intereses moratorios, los cuales, en su caso, se fijarán para 
cada Emisión y se indicarán en los documentos correspondientes 
 
Periodicidad en el Pago de Intereses. 
 
Los intereses devengados al amparo de los Certificados Bursátiles serán pagados con la periodicidad que 
se establezca para cada Emisión y que se establecerá en los Documentos correspondientes. 
 
Formas de cálculo de los intereses para los Certificados Bursátiles. 
 
 Las Emisiones de Certificados Bursátiles de Corto Plazo contendrán diferentes formas de cálculo de los 
intereses y, dependiendo de las condiciones prevalecientes en el mercado, la Emisora irá tomando la 
decisión del esquema bajo el cual emitirá los Certificados Bursátiles cuya decisión dará a conocer a través de 
los documentos correspondientes. Entre otras alternativas se podrá emitir a tasa de descuento, a tasa fija, a 
tasa de rendimiento o a tasa en UDIs.  

 
A continuación se describen las diferentes formas de cálculo de los intereses para las Emisiones de 
Certificados Bursátiles de Corto Plazo que lleva a cabo la Emisora: 

 
Procedimiento para el cálculo de interés a tasa fija 

 
A partir de su fecha de Emisión y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los Certificados Bursátiles 
devengarán cada periodo de __ (_______) días, un interés bruto anual fijo sobre su valor nominal, a una tasa 
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de interés bruto anual de ___% (________________) ("Tasa de Interés Bruto Anual") la cual se mantendrá 
fija durante la vigencia de la Emisión.  

El interés que devengarán los Certificados Bursátiles se computará a partir de su fecha de Emisión o al inicio 
de cada periodo, según corresponda y los cálculos para determinar el monto a pagar, deberán comprender 
los días  efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses del  periodo. Los cálculos se 
efectuarán cerrándose a centésimas. El Representante Común dará a conocer por escrito al INDEVAL y a la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) a través del STIV-2, por lo menos con 2 (DOS) días 
hábiles de anticipación a la fecha de pago, el importe de los intereses a pagar. Asimismo, dará a conocer a la 
Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (BMV) a través del EMISNET (o los medios que ésta determine), 
por lo menos 2 (DOS) días hábiles de anticipación a la fecha de pago de intereses correspondiente, el monto 
de los intereses y tasa fija  aplicable al siguiente periodo y el Valor Nominal Ajustado en su caso durante la 
vigencia de la emisión. De igual forma en caso de amortizaciones parciales de principal, 2(dos) días hábiles 
antes de la fecha correspondiente, el Representante Común deberá informar a el Indeval por escrito o a 
través de los medios que, el importe de la amortización de principal, la fecha de amortización (la cual deberá 
coincidir con una fecha de pago de intereses) el valor nominal ajustado por cada Certificado Bursátil, así 
como cualquier información necesaria para su cobro. 

Los Certificados Bursátiles dejarán de causar intereses a partir de la fecha señalada para su pago, siempre 
que la Emisora hubiere constituido el depósito del importe de la amortización, y en su caso, de los intereses 
correspondientes, en las oficinas del INDEVAL, a más tardar a las 11:00 a.m. de ese día.  

Para determinar el monto de intereses a pagar en cada periodo de intereses, el Representante Común 
utilizará la siguiente fórmula: 

 

NDE
TB

VNI
36000  

En donde: 

 

I = Interés Bruto del período de intereses correspondiente 

VN  = Valor Nominal total de los Certificados Bursátiles en Circulación 

TB  = Tasa de interés Bruto Anual 

NDE  = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses del 
periodo de intereses correspondiente 

 

Los intereses que generen los Certificados Bursátiles se liquidarán de conformidad con lo que se establece 
en el apartado "Periodicidad en el Pago de Intereses". 

En los términos y para efectos del artículo 282 de la LMV, la Emisora estipula que el Título que ampara el 
monto total de la emisión no lleva cupones adheridos, haciendo las veces de éstos y para todos los efectos 
legales, las constancias que el propio INDEVAL expida para tal efecto. La amortización de los Certificados 
Bursátiles se efectuará contra la entrega de las constancias  o del propio, según corresponda. 

 
Procedimiento para el cálculo de interés a tasa de rendimiento variable 

 
A partir de su fecha de emisión, y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los Certificados Bursátiles 

de Corto Plazo generarán un interés bruto anual (la “Tasa de Interés Bruto Anual”) sobre su valor nominal 
que el Representante Común fijará dos días hábiles anteriores al inicio de cada período de __ (_______) 
días (“Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual”), con excepción del primer período de 
intereses de __ (_______) días computado a partir de la fecha de emisión y que regirá durante ese período y 
que será calculado conforme a lo siguiente: 
 

[EL CASO APLICABLE SE DEFINIRÁ PARA CADA EMISIÓN] 
 
 

(i) Caso 1 
 
Adicionar (o sustraer) _____ (___) puntos porcentuales, a la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio 
("TIIE"   *) a plazo de _____ (___) días (o la que la sustituya a ésta) (la “Tasa de Interés de Referencia”), 
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capitalizada o en su caso, equivalente al número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la 
fecha de pago de intereses  del período correspondiente que sea o sean dadas a conocer por el Banco de 
México, por el medio masivo de comunicación que éste determine o a través de cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto por dicho Banco o, a falta 
de ello, la que se dé a conocer a través de dichos medios, en la Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual que corresponda, o en su defecto, dentro de los 15 (QUINCE) días hábiles anteriores a la 
misma, caso en el cual deberá tomarse como base para la Tasa de Interés de Referencia, la tasa 
comunicada en el día hábil más próximo a dicha fecha. En caso de que la tasa de TIIE o la Tasa Sustituta a 
un plazo de _____ (___) días dejare de existir o publicarse, el Representante Común utilizará como Tasa 
Sustituta, aquella que dé a conocer el Banco de México como la Tasa Sustituta aplicable para el plazo más 
cercano al plazo citado. Para determinar la Tasa de Interés de Referencia capitalizada o, en su caso, de la 
Tasa Sustituta, equivalente al número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago 
de intereses del período de que se trate,  el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 
 

NDE

36000
1PL

36000

TR
1TC

PL

NDE

 
En donde: 
 
TC  = Tasa de Interés de Referencia  o Tasa Sustituta capitalizada o en su caso equivalente al número de 
días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses del  período 
TR  = TIIE a plazo de  __ (_________) días o la tasa que la sustituya a ésta. 
PL  = Plazo en días de la tasa a capitalizar 
NDE  = Número de días naturales efectivamente transcurridos del periodo de intereses correspondiente. 
 
* Tasa de Interés de Referencia: El público inversionista podrá consultar el comportamiento de esta Tasa en la página de internet de Banco de México, la 
cual es www.banxico.gob.mx 
 

 
 (ii) Caso 2 

 
Adicionar (o sustraer) _____ (___) puntos porcentuales, a la tasa de rendimiento anual (promedio ponderada 
o la que la sustituya), en colocación primaria de los Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES*) a 
plazo _____ (___) días, capitalizada o, en su caso, equivalente al número de días naturales efectivamente 
transcurridos hasta la fecha de pago de intereses, del periodo de intereses correspondiente que sea dada a 
conocer por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del Banco de México el mismo día de la 
subasta, por el medio masivo de comunicación que éste determine, o a través de cualquier otro medio 
electrónico, de cómputo o telecomunicación, incluso Internet, autorizado al efecto por el Banco de México, o 
a falta de ello, la que se dé a conocer a través de dichos medios en la Fecha de Determinación de la Tasa de 
Interés Bruto Anual o, en su defecto, la tasa comunicada el día hábil anterior más próximo a dicha fecha. En 
caso que los CETES desaparezcan, el Representante Común utilizará como tasa sustituta para determinar la 
Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles, aquella tasa que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público determine como tasa sustituta de los CETES. 
Para determinar la tasa de rendimiento de los CETES  o la Tasa Sustituta capitalizada o, en su caso, 
equivalente al número de días efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses del período 
de intereses de que se trate, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 

 

NDE

36000
1PL

36000

TR
1TC

PL

NDE

 
 
 
En donde: 
 
TC = Tasa de Rendimiento capitalizada o equivalente al número de días naturales efectivamente 
transcurridos hasta la fecha de pago de intereses del  período 
TR  = Tasa de Rendimiento de los CETES o la Tasa Sustituta. 
PL  = Plazo en días de la tasa a capitalizar 
NDE  = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses del 
período de  intereses correspondiente. 
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* Tasa Interés de Referencia: El público inversionista podrá consultar el comportamiento de esta Tasa en la página de internet de Banco de México, la cual 
es www.banxico.gob.mx 
 

 
El interés que devenguen  los Certificados Bursátiles se computará a partir de su fecha de emisión, o al inicio  
de cada periodo de intereses y los cálculos para determinar las tasas y los montos de intereses a pagar 
deberán comprender los días naturales de que efectivamente consten hasta la fecha de pago de intereses 
los períodos respectivos. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. Iniciado cada período la Tasa 
de Interés Bruto Anual de cada período no sufrirá cambios durante el mismo. Los intereses que devenguen 
los Certificados Bursátiles se liquidarán cada _____ (___) días, en las fechas señaladas en el calendario de 
pago de intereses establecido en la Sección “Periodicidad en el Pago de Intereses” o, si cualquiera de dichas 
fechas fuere un día inhábil, (en el siguiente día hábil, salvo la ultima fecha de pago de intereses, la cual 
deberá coincidir con la Fecha de Vencimiento de la presente Emisión). 
Para determinar el monto de los intereses a pagar en cada período, el Representante Común utilizará la 
siguiente fórmula: 
 

NDE
TB

VNI
36000  

En donde: 
 
I = Interés Bruto del período correspondiente 
VN  = Valor Nominal  de los Certificados Bursátiles en Circulación 
TB  = Tasa de interés Bruto Anual 
NDE  = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses del  
período de intereses correspondiente. 
 
El Representante Común dará a conocer por escrito  al INDEVAL y a  la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores ("CNBV)  a través del STIV-2, por lo menos con 2 (DOS) días hábiles de anticipación a la fecha de 
pago de intereses correspondiente, el importe de los intereses a pagar y  el cálculo de la Tasa de Interés 
Bruto Anual aplicable al siguiente periodo. Asimismo, dará a conocer a la BMV a través del EMISNET (o los 
medios que ésta determine), por lo menos con 2 (DOS) días hábiles de anticipación a la fecha de pago, el 
monto de los intereses, así como la tasa de interés bruto anual aplicable al siguiente periodo de intereses.  
De igual forma en caso de amortizaciones parciales de principal, 2(dos) días hábiles antes de la fecha 
correspondiente, el Representante Común deberá informar al INDEVAL por escrito o través de los medios 
que, el importe de la amortización de principal, la fecha de amortización (la cual deberá coincidir con una 
fecha de pago de intereses), el valor nomianl ajustado por cada Certificado Bursátil, así como cualquier 
información necesaria para su cobro. 
 
Los Certificados Bursátiles dejarán de causar intereses a partir de la fecha señalada para su pago, siempre 
que la Emisora hubiere constituido el depósito del importe de la amortización, y en su caso, de los intereses 
correspondientes, en las oficinas del INDEVAL, a más tardar a las 11:00 a.m. de ese día. 
 
En los términos y para efectos del artículo 282 de la LMV, la Emisora estipula que el Título que ampara los 
Certificados Bursátiles  no lleva cupones adheridos, haciendo las veces de éstos y para todos los efectos 
legales, las constancias que el propio lndeval expida para tal efecto. La amortización de los Certificados 
Bursátiles se efectuará contra la entrega de las constancias o del propio título, según corresponda. 
 

Procedimiento para el cálculo de interés en UDIs 
 
A partir de la Fecha de Emisión, y en tanto no sean amortizados en su totalidad, los Certificados Bursátiles 
devengarán, un interés bruto anual fijo sobre su valor nominal o a una Tasa de Interés Bruto Anual de ____% 
(____________ por ciento) (la “Tasa de Interés Bruto Anual”), la cual se mantendrá fija durante la vigencia de 
la Emisión. 
 
El interés que devenguen los Certificados Bursátiles se computará a partir de su fecha de Emisión, o al inicio  
de cada período de intereses y los cálculos para determinar las  los intereses a pagar deberán comprender 
los días naturales de que efectivamente consten hasta la fecha de pago de intereses de los periodos 
respectivos. Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 
 
Para determinar el monto de intereses pagaderos en cada Período de Intereses aplicable respecto de los 
Certificados Bursátiles de la presente Emisión, el Representante Común utilizará la siguiente fórmula: 
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 En caso de amortización al vencimiento se utilizará la siguiente fórmula: 
     

Ij =  (TI * NDE ) * SI 
    360 
En donde: 
 
Ij = Intereses a pagar en la Fecha de Pago de Intereses de que se trate, expresado en UDIs. 
TI = Tasa de Interés Bruto Anual (expresada en porcentaje). 
NDE = Número de días naturales efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses del 
periodo de intereses correspondiente. 
SI  = Valor Nominal  de los Certificados Bursátiles en circulación, expresado en UDIs. 
 
 
A fin de determinar el monto en Pesos que deberá cubrirse por concepto de intereses en una determinada 
Fecha de Pago de Intereses, el Emisor, con la asistencia del Representante Común, utilizará la siguiente 
fórmula: 
 
    IP = I * U 
En donde: 
 
IP = Intereses que deberán cubrirse en la Fecha de Pago de Intereses de que se trate, expresados en 
Pesos. 
I =  Intereses a pagar en la fecha de pago de intereses de que se trate, expresados en UDIS. 
U = Valor de las UDIS en  la Fecha de Pago de Intereses correspondiente. 
 
En caso de llevar a cabo Amortización Anticipada, se utilizará la siguiente fórmula: 
 
 
Ij = Uj * VNAj-1 * [(TI/36000) * PLj] 
 
En donde: 
 
Ij = Intereses a pagar en la Fecha de Pago de Intereses j, en moneda nacional 
Uj = Valor en moneda nacional de las Unidades de Inversión en la Fecha de Pago de Intereses j. 
TI = Tasa de Interés  Bruto Anual (expresada en porcentaje). 
PLj = Número de días efectivamente transcurridos hasta la fecha de pago de intereses del  periodo de 
intereses j. 
VNAj-1 = Valor Nominal Ajustado  de los Certificados Bursátiles en circulación en la fecha de pago j-1, 
expresado en Unidades de Inversión. 
j = Fecha de pago de intereses. 
 
El Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles se calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 
 
VNAj = VNAj-1 – AP j 
 
En donde: 
 
VNAj = Valor Nominal Ajustado de los Certificados Bursátiles en la Fecha de Pago de Intereses j. 
VNAj-1 = Valor Nominal Ajustado anterior j-1de los Certificados Bursátiles. 
APj = Amortización del Principal en la Fecha de Pago de Intereses j. 
j = Fecha  de pago de intereses. 
 
Para determinar el valor nominal por cada Certificado Bursátil, el Representante Común utilizará la siguiente 
fórmula: 
 
  
En donde: 
 
VN = Valor Nominal  o Valor Nominal Ajustado por cada Certificado Bursátil en la Fecha de Pago. 
VNA =Valor Nominal o Valor Nominal Ajustado de la Fecha de Pago de los Certificados Bursátiles. 
TC  = Número de Certificados Bursátiles en circulación. 
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A fin de determinar el monto en Pesos que deberá cubrirse por concepto de intereses en una determinada 
Fecha de Pago de Intereses, el Emisor, con la asistencia del Representante Común, utilizará la siguiente 
fórmula: 
 
    IPj = Ij * U 
 
En donde: 
 
IPj = Intereses que deberán cubrirse en la Fecha de Pago de Intereses j de que se trate, expresados en 
Pesos. 
Ij =  Intereses a pagar en la fecha de pago de intereses j de que se trate, expresados en UDIS. 
U = Valor de las UDIS para la Fecha de Pago de Intereses correspondiente. 
j = Fecha determinada de pago de intereses. 
 
Los intereses serán pagaderos a su equivalente en Pesos.  Para determinar el monto en Pesos que deberá 
cubrirse en cada Fecha de Pago de Intereses, el Emisor aplicará el valor de UDIS vigente para la Fecha de 
Pago de Intereses correspondiente.  Los cálculos se efectuarán cerrándose a centésimas. 
 
El Representante Común, 2 (dos) Días Hábiles antes de la Fecha de Pago de Intereses que corresponda, 
dará a conocer por escrito al INDEVAL y ala Comisión Nacional Bancaria y de Valores (“CNBV”) a través del 
STIV-2 L, el importe de los intereses a pagar.  Asimismo, dará a conocer a la Bolsa Mexicana de Valores, 
S.A.B. de C.V. (la “BMV”) a través del EMISNET (o cualesquiera otros medios que la Bolsa Mexicana de 
Valores determine) a más tardar 2 (dos) Días Hábiles anteriores a la fecha de pago de intereses, el importe 
de los intereses a pagar, así como la Tasa de Interés Bruto Anual aplicable al siguiente Periodo de Intereses.  
De igual forma, en caso de amortizaciones parciales de principal, 2 (dos) Días Hábiles antes de la fecha 
correspondiente, el Representante Común deberá informar a la CNBV, al INDEVAL y a la BMV a través del 
EMISNET (o cualesquiera otros medios que la BMV determine), el valor nominal ajustado por cada  
Certificado Bursátil . 
 
Los Certificados Bursátiles dejarán de generar intereses a partir de la fecha señalada para su pago, siempre 
que la Emisora hubiere constituido el depósito del importe de la amortización y, en su caso, de los intereses 
correspondientes, en las oficinas del INDEVAL, a más tardar a las 11:00 a.m. de dicho día. 
 
En los términos del artículo 282 de la Ley del Mercado de Valores, el presente título no lleva cupones 
adheridos, haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las constancias que expida la propia 
INDEVAL. 
 
 

Garantía 
 
Los Certificados Bursátiles serán quirografarios, por lo que no contarán con garantía específica, no se han 
afectado o gravado activos de la Emisora como garantía o fuente de pago de los Certificados Bursátiles.  
 
Amortización Anticipada 
 
Los Certificados Bursátiles de Largo Plazo podrán contener disposiciones relativas a su amortización 
anticipada, según se señale en los Documentos correspondientes, en su momento. 
 
Vencimiento Anticipado 
 
Los Certificados Bursátiles de Largo Plazo podrán contener disposiciones relativas a su vencimiento 
anticipado en los Documentos correspondientes, en su momento. 

 

Obligaciones de la Emisora 
 
Los Certificados Bursátiles podrán prever obligaciones de hacer y de no hacer de la Emisora, según se señale 
en los Documentos correspondientes. 
 
La Emisora se compromete a  presentar a la CNBV  la documentación relacionada con cada emisión de Corto 
Plazo realizada al amparo del presente Programa, según sea requerido en los términos de la LMV y las 
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Disposiciones. Dicha documentación consiste en (i) copias de los títulos depositados en el INDEVAL, (ii) 
avisos de oferta publica, en su caso convocatoria a susbasta y de colocación que sean divulgados en el 
EMISNET y (iii) cartas de características definitivas de la emisión de Corto Plazo correspondiente, suscrita por 
el representante legal o persona autorizada del intermediario colocador respectivo, (iv) En su caso, cualquier, 
convenio modificatorio al contrato de colocación que suscriba la Emisora con el intermediario colocador y (v) 
documentación que contenga la información utilizada con fines de promoción y publicidad sobre los valores  
que se pretendan ofertar, principalmente la utilizada en encuentros bursátiles y presentaciones. 
 
En el evento de que se modifiquen los términos bajo los cuales se otorgó la opinión legal del programa, la 
Emisora deberá presentar una nueva opinión legal independiente, antes de llevar a cabo colocaciones 
adicionales al amparo del Programa.  
 
Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses   
 
El lugar de amortización y pago de pr inc ipal  e in tereses ord inar ios  de los  Cer t i f icados 
Bursát i les  será a t ravés de las   oficinas de INDEVAL, ubicadas en Paseo de la Reforma No.255,  3er.  
piso, col. Cuauhtémoc,  México,  D.F.  Se  pagará  vía  casa  de  bolsa  (según  contrato  de intermediación 
bursátil) en forma electrónica al INDEVAL.  
 
En caso de que cualquier cantidad pagadera conforme lo establecido en el presente título de cada Emisión  
(con excepción de los intereses moratorios  o aquellos montos pagaderos una vez vencidos los Certificados 
Bursátiles) no sea cubierta en su totalidad en la fecha que corresponda, Indeval no será responsable si 
entregare el titulo o las constancias  correspondientes  a dicho pago, en caso de que el mismo no sea 
íntegramente cubierto; ni estará obligado a su entrega  hasta  que dicho monto sea íntegramente cubierto.  

 
Inscripción Cotización y Clave de Pizarra de los Valores 
 
Los  Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa se encuentran inscritos en el RNV y 
cotizarán en la BMV. La clave de identificación de cada emisión del Programa estará integrada por la clave 
de cotización de la Emisora (“MFRISCO”) y los dígitos que identifiquen el Programa, el año y el número de la 
Emisión. Los documentos respectivos establecerán la clave de identificación respectiva. 
 
Depositario 
 
Los Títulos que amparen cada una de las emisiones de los Certificados Bursátiles al amparo de este 
Programa se mantendrán en depósito en el INDEVAL para los efectos del artículo 280 de la LMV. 
 
En términos del artículo 282 de la Ley del Mercado de Valores, el INDEVAL y la Emisora han convenido que 
los Títulos no lleven cupones adheridos, haciendo las veces de éstos, para todos los efectos legales, las 
constancias que la propia depositaria expida. 
 
Posibles Adquirentes 
 
Personas físicas y morales nacionales o extranjeras cuando su régimen de inversión lo prevea expresamente. 
 
Intermediario Colocador 
 
Inicialmente se ha considerado que Inbursa funja como el intermediario colocador del presente Programa de 
Certificados Bursátiles, tanto de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo, así como de los Certificados 
Bursátiles de Largo Plazo, pudiendo la Emisora autorizar otro intermediario colocador para cada una de las 
distintas Emisiones al amparo del Programa. 
 
Autorización Corporativa del Programa 
 
Mediante acuerdo adoptado en asamblea general ordinaria anual de accionistas  de la Emisora 
celebrada con fecha 24  de Abril de 2015, se aprobó la contratación de deuda bursátil hasta por un monto 
límite de endeudamiento de $20,000´000,000.00 (Veinte mil millones de pesos 00/100 M.N)  o su equivalente 
en Unidades de Inversión UDIs o Dólares USD  (el “Programa”) . 
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Representante Común 
 
Para (i) los Tenedores de los Certificados Bursátiles de Corto Plazo, Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V.,  
Monex Grupo Financiero; y (ii) los Tenedores de los Certificados Bursátiles de Largo Plazo, Monex, Casa de 
Bolsa, S.A. de C.V.,  Monex Grupo Financiero, o aquella institución que la Emisora designe para cada Emisión 
y que se dé a conocer en los documentos. 
 
Legislación 
 
Los Certificados Bursátiles que se emitan al amparo de este Programa serán regidos e interpretados 
conforme a la legislación mexicana correspondiente. 
 
Régimen Fiscal 
 
La presente sección contiene una breve descripción de ciertos impuestos aplicables en México a la 
adquisición, propiedad y disposición de instrumentos de deuda como los Certificados Bursátiles por 
inversionistas residentes y no residentes en México para efectos fiscales, pero no pretende ser una 
descripción exhaustiva de todas las consideraciones fiscales que pudieran ser relevantes a la decisión de 
adquirir o disponer de Certificados Bursátiles. El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la 
vigencia de los Certificados Bursátiles. Recomendamos a todos nuestros inversionistas consultar en forma 
independiente a sus asesores fiscales respecto a las disposiciones legales vigentes aplicables a la 
adquisición, propiedad y disposición de instrumentos de deuda como los Certificados Bursátiles antes de 
realizar cualquier inversión en los mismos. 
 
La tasa de retención aplicable respecto a los intereses pagados se encuentra sujeta a:(i) Para personas 
físicas y personas morales residentes en México para efectos fiscales: La tasa de retención aplicable respecto 
a los intereses pagados sobre los Certificados Bursátiles, se encuentra sujeta a lo previsto en los artículos 54 
y 135 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y el artículo 21 de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2015, es decir, a la tasa del 0.60% anual sobre el monto del capital que dé lugar al 
pago de intereses; y (ii) Para personas físicas y morales residentes en el extranjero para efectos fiscales: La 
tasa de retención aplicable respecto a los intereses pagados sobre los Certificados Bursátiles, se encuentra 
sujeta a lo previsto en los artículos 153 y 166 de la de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente y 
dependerá del beneficiario efectivo de los intereses El régimen fiscal vigente podrá modificarse a lo largo de la 
duración del Programa. 
 
Suplementos 
 
Tratándose de Emisiones de Certificados Bursátiles de Largo Plazo, el monto total de la Emisión, el valor 
nominal, la denominación, la fecha de emisión y liquidación, el plazo, la fecha de vencimiento, la tasa de 
interés o descuento aplicable, entre otras características de los Certificados Bursátiles de Largo Plazo, 
serán acordados por la Emisora con el intermediario colocador respectivo y serán dados a conocer al 
momento de dicha emisión mediante el Suplemento y en los demás documentos respectivos. 
 
Cupones segregables 
 
Cualquier emisión de Certificados Bursátiles de Largo Plazo realizada al amparo del Programa, si así lo 
decidiera la Emisora, podrá contar con cupones segregables, que podrán negociarse por separado, y sus 
características se describirán en los Documentos. 
 
Calificaciones 
 
(i) Los Certificados Bursátiles de Corto Plazo que se emitan al amparo del presente Programa han recibido la 
siguiente calificación de Fitch México, S.A. de C.V: y de Moody´s de México, S.A. de C.V., Institución 
Calificadora de Valores. “ F1 (mex)”: Las calificaciones F1 indican la más alta capacidad de pago oportuno de 
los compromisos financieros respecto de otros emisores u obligaciones en el mismo país. Bajo la escala de 
calificación nacional de la agencia, esta calificación se asigna al menor riesgo de incumplimiento en relación 
con otros en el mismo país. Cuando el perfil de liquidez es particularmente fuerte, el signo (+) se agrega a la 
calificación asignada. Cabe señalar que esta calificación no constituye una recomendación de inversión y 
puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con la metodología de la 
institución calificadora de valores.y de Moody’s de México, S.A. de C.V., Institución Calificadora de Valores: 
MX-2, indica que  tienen capacidad por arriba del promedio para pagar sus obligaciones de deuda senior 
quirografaria de corto plazo con relación a otros emisores locales. La calificación otorgada no constituye una 
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recomendación de inversión, y la misma puede estar sujeta a actualizaciones en cualquier momento de 
conformidad con las metodologías de Moody’s de México, S.A. de C.V., Institución Calificadora de Valores, 
respectivamente. 

 

Autorización de la CNBV 
 
Mediante oficio número  153/5723/2015 de fecha  14 de Septiembre de 2 0 1 5 , la CNBV autorizó la 
inscripción preventiva de los Certificados Bursátiles que serán emitidos al amparo de este Programa en el 
RNV. La inscripción en el RNV, no implica certificación sobre la bondad de los valores, solvencia de la 
Emisora o sobre la exactitud o veracidad de la información contenida en el presente Prospecto, ni convalida 
los actos que, en su caso, hubieren sido realizados en contravención de las leyes. 
 

Cumplimiento de las Disposiciones de la CNBV 
 

Con la finalidad de dar cumplimiento a las Disposiciones y de conformidad con el artículo 2, fracción I, inciso 
e), k) y la regla Décima Quinta del Anexo R: 
 

MFRISCO manifiesta su compromiso de enviar a esa Comisión de forma física y a través del STIV la 
documentación que a continuación se señalan respecto de las distintas emisiones de corto plazo que se 
realicen al amparo del programa,  
 

Los títulos depositados en el Indeval de cada una de las emisiones que se realicen al amparo del 
programa, definitivos con sello del Indeval. 

 
Los avisos de oferta pública que sean divulgados en el Sistema Electrónico de Envió y Difusión de 

Información (SEDI). 
 

Las hojas de características definitivas de cada una de las emisiones realizadas, suscritas por el 
representante legal del Intermediario Colocador. 

 
En su caso, cualquier convenio modificatorio al contrato de colocación que suscriba la Emisora con el 

Intermediario Colocador. 
 
La nueva opinión legal, en el evento en que se modifiquen los términos bajo los cuales se otorgó la opinión 

legal del Programa. 
 
 MFRISCO manifiesta su compromiso de presentar la información que, en su caso, se pretenda divulgar a 

través de conferencias telefónicas, encuentros bursátiles o presentaciones, inclusive aquella que se transmita 
a través de la red mundial (Internet),  se ajustará al artículo 19 de la Circular Única de Emisoras, con relación a 
la oferta pública de los Certificados Bursátiles.  
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b)   DESTINO DE LOS FONDOS 
 

 
Los recursos netos producto de cada Emisión de Certificados Bursátiles realizadas al amparo del Programa 
podrán ser utilizados por la Emisora, entre otros, para satisfacer sus necesidades operativas, incluyendo el 
financiamiento de sus operaciones activas y el refinanciamiento de su deuda. En el caso de que los 
recursos derivados de cualquier Emisión de Certificados Bursátiles deban ser utilizados para una finalidad 
específica, dicha finalidad será descrita en el Aviso o en el Suplemento respectivo, según sea el caso. 
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c)   PLAN DE DISTRIBUCIÓN 
 

El  Programa  contempla  la  participación  de  Inversora  Bursátil,  S.A.  de  C.V.,  Casa  de  Bolsa,  Grupo 
Financiero Inbursa quien actuará como intermediario colocador para cada una de las emisiones 
subsecuentes hechas al amparo del Programa, y ofrecerá los Certificados Bursátiles emitidos al amparo del 
mismo bajo las modalidades de toma en firme o mejores esfuerzos, según se indique para cada Emisión en 
los documentos. Asimismo, se señala que los Certificados Bursátiles de corto y largo plazo podrán ser 
ofertados a través de subasta pública o a través del método tradicional de cierre de libro. Para todas las 
emisiones tanto de corto como de largo plazo, no se definirá una sobretasa sugerida la cual tomarían en 
cuenta los inversionistas en la presentación de sus posturas para la asignación final de los títulos.  
 
En caso de ser necesario, el Intermediario Colocador correspondiente celebrará contratos de subcolocación 
con otras casas de bolsa para formar un sindicato colocador de los Certificados Bursátiles que se emitan en 
cada una de las posibles Emisiones; de ser este el caso, el criterio para seleccionar a las casas de bolsa 
que participen como sindicato colocador, será el de designar a aquellas que tengan una amplia capacidad 
para distribuir los Certificados Bursátiles. 

 
En cuanto a su distribución, a través del Intermediario Colocador, los Certificados Bursátiles emitidos al 
amparo del Programa contarán con un plan de distribución, el cual tendrá como objetivo primordial tener 
acceso a una base de inversionistas diversa y representativa del mercado institucional mexicano, integrado 
principalmente por diversas áreas de especialización de compañías de seguros, sociedades de inversión 
especializadas de fondos para el retiro, sociedades de inversión y fondos de pensiones y jubilaciones de 
personal o de primas de antigüedad. Asimismo, y dependiendo de las condiciones del mercado, los 
Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa, también podrán colocarse entre otros 
inversionistas, tales como sectores de banca patrimonial e inversionistas extranjeros participantes en el 
mercado mexicano. 

 
No obstante lo anterior, en virtud de tratarse de una oferta pública de valores cualquier persona que así lo 
desee y que cumpla con los lineamientos establecidos en las bases generales del proceso de subasta para 
la adquisición de los Certificados Bursátiles, mismas que se darán a conocer en los documentos 
correspondientes, podrá adquirir Certificados Bursátiles que se emitan al amparo del Programa, en igualdad 
de condiciones que los demás inversionistas, siempre y cuando su régimen legal o de inversión lo permita. 

 
Para  efectuar  colocaciones  de  Certificados  Bursátiles,  la  Emisora  podrá,  junto  con  el  Intermediario 
Colocador, realizar uno o varios encuentros bursátiles con inversionistas potenciales,  contactar por vía 
telefónica  a  dichos  inversionistas  y,  en  algunos  casos,  sostener  reuniones  separadas  con  esos 
inversionistas u otros inversionistas potenciales. 

 
Los Certificados Bursátiles se colocarán a través de oferta pública utilizando el método de asignación directa 
o mediante un proceso de subasta. (i) Para las Emisiones de Certificados Bursátiles de Largo Plazo, los 
términos y la forma de colocar los mismos se darán a conocer a través del Suplemento respectivo, el cual 
contendrá disposiciones particulares respecto al plan de distribución descrito en esta Sección. (ii) Los 
Certificados Bursátiles de Corto Plazo emitidos al amparo del Programa, serán colocados ofertados a través 
de subasta pública o a través del método tradicional de cierre de libro. 

 
En caso de colocación a través de un mecanismo de subasta, el Intermediario Colocador, así como cada 
Participante que por cuenta de terceros ingrese posturas en la Subasta, deberá llevar un Registro en 
términos del artículo 178 de la LMV en el que se harán constar las solicitudes u órdenes que reciban para la 
adquisición de los Certificados Bursátiles a través de la Subasta. En el Registro se especificarán, entre 
otros,  los  datos  siguientes:  (i)  número  de  folio  asignado  a  la  postura,  (ii)  número  de  contrato  del 
inversionista, (iii) número de promotor, en caso de que la postura no se haya ingresado directamente por el 
Inversionista, (iv) Tasa de Subasta o Sobretasa solicitada, (v) Tasa de Subasta o Sobretasa ingresada, (vi) 
Tasa asignada, en su momento, (vii) Número de Títulos y(viii) Monto o importe de la operación y (ix) nombre 
del área o persona responsable del Intermediario Colocador o, en su caso, del Participante, que lleve a cabo 
el registro de las posturas. Lo anterior tendrá por objeto diferenciar entre posturas ingresadas directamente 
por el público inversionista de aquellas posturas ingresadas por los Participantes. 

 
En relación con la asignación de los valores, la asignación será llevada a cabo conforme a la participación y 
solicitudes registradas para todas las posturas válidas contenidas en el registro mencionado en el párrafo 
anterior, conforme al precio de la oferta pública que les corresponda (tasa única o tasa ponderada). 

El monto mínimo para la aceptación de las posturas válidas por inversionista de los Certificados Bursátiles 
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de corto plazo, es de $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), y no existe un monto máximo por 
inversionista. El criterio de asignación de los Certificados Bursátiles de corto plazo que se coloquen a través 
del mecanismo de construcción de libro será mediante asignación a tasa única. 

 
Los inversionistas al ingresar sus órdenes de compra para la construcción del libro se someten a las 
prácticas de mercado respecto a la modalidad de asignación discrecional por parte del Emisor y del 
Intermediario Colocador. Asimismo, tanto la Emisora como el Intermediario Colocador se reservan el 
derecho de declarar desierta la oferta de los Certificados Bursátiles de corto plazo y la consecuente 
construcción del libro. 

 
El Intermediario Colocador mantiene y podrá continuar manteniendo relaciones de negocios con la Emisora 
y sus afiliadas, y le presta diversos servicios financieros periódicamente, a cambio de contraprestaciones en 
términos de mercado (incluyendo las que recibirá por los servicios prestados como Intermediario Colocador, 
por la colocación de los Certificados Bursátiles). El Intermediario Colocador considera que su actuación   en 
las Emisiones de los Certificados Bursátiles al amparo del Programa, no representa ni resulta en conflicto de 
interés alguno. 

 
Ni  el  Intermediario  Colocador  ni  la  Emisora  tienen  conocimiento  de  que  alguno  de  sus  principales 
accionistas o socios, directivos o miembros del Consejo de Administración pretendan suscribir parte de los 
Certificados Bursátiles o si alguna persona intenta suscribir más del 5% (CINCO  POR CIENTO) de los 
mismos, en lo individual o en grupo. 

 
Inbursa, como Intermediario Colocador, no tiene conocimiento de que al momento de llevar a cabo las 
colocaciones de los Certificados Bursátiles se distribuirán entre partes relacionadas respecto de Inbursa, de 
ser así se dará a conocer el porcentaje en los documentos correspondientes y se competirá en igualdad de 
condiciones que el resto de los inversionistas participantes de la oferta. 
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d)   GASTOS RELACIONADOS CON EL PROGRAMA 
 

Los gastos aproximados relacionados con el establecimiento del Programa se detallan a continuación: 
 

 
CONCEPTO              MONTO 

 
 
1. Derechos de estudio y trámite ante la CNBV (**)       $18,246.00 
 
2. Listado en BMV (*)           $19,529.82 
 
3. Honorarios Auditor Externo Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C    . 
(miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited (**)       $450,000.00. 
 
4. Gastos por estructuración por la preparación de  
la documentación y obtención de la autorización del Programa (*) $23’200,000.00 
 
5. Honorarios asesor legal  
Struck, Palafox y Pérez Ortega, S.C. (**)        $50,000.00 
 
6. Agencia calificadora Moodys de México, S.A. de C.V. (**)     $491,958.40 
 
7. Agencia calificadora Fitch México, S.A. de C.V. (**)      $491,958.40 
 
8. Honorarios del Representante Común (**)        $255,689.90 
 
Total            $24´977,382.52 
 
(*) Incluye IVA. 
 
(**) No incluye IVA. 
 
Los gastos antes mencionados serán pagados por la Compañía de manera directa. Los gastos en que se 
incurran por cada Emisión de Certificados Bursátiles que se realice al amparo del Programa se describirán 
en los documentos correspondientes a cada una de dichas emisiones. 
 

Nota: El concepto de gastos por estructuración, se refiere al costo que el Intermediario Colocador cobrará por 
la preparación de la documentación relativa y los servicios prestados por la obtención de la autorización del 
Programa. 

 



33  

e)   ESTRUCTURA DE CAPITAL DESPÚES DE LA OFERTA 
 

Por tratarse de un Programa con duración de 5 años, y en virtud de no poder prever la frecuencia o los 
montos de las Emisiones que serán realizadas al amparo del Programa, no se presentan los ajustes al 
balance de la Emisora que resultarán de cualquier Emisión de Certificados Bursátiles conforme al Programa. 

 
La estructura de pasivos y capital de la Compañía y el efecto que con relación a la misma produzca cada 
Emisión de Certificados Bursátiles de largo plazo que se realice al amparo del programa, será descrita en el 
Suplemento respectivo. 

Actualmente la Emisora tiene una deuda vigente al 30 de Junio de 2015, de $23,124 millones de pesos, que 
se integran de la siguiente manera: 

-Certificado Bursátil Corto plazo                     $ 1,000 Millones de Pesos 

- Certificado Bursátil Largo plazo                    $ 5,000 Millones de Pesos 

-Crédito Sindicado ($1,000 millones de USD)  $17,124 Millones de Pesos 

El crédito Sindicado, vence en Diciembre de 2017, con 5 amortizaciones semestrales de $220mm USD c/u 
a partir de Diciembre de 2015. 

 
Para mayor información referente a la deuda de la emisora, se incorpora por referencia al Reporte Anual al 
31 de diciembre de 2014, presentado a la CNBV y la BMV el 28 de abril de 2015. Así como el Reporte 
Trimestral al 30 de Junio de 2015, entregado el 28 de Julio de 2015. La información que se incorpora por 
referencia podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en la página de la Emisora 
www.mfrisco.com.mx 
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f)    FUNCIONES DEL REPRESENTANTE COMÚN 
 

a) MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO FINANCIERO, será el Representante Común 
(el “Representante Común”) de todos los Tenedores de los Certificados Bursátiles (los “Tenedores”) quien, 
mediante su firma en el título, ha aceptado dicho cargo, así como sus obligaciones y facultades, esto último, 
para dar cumplimiento a lo ordenado a la fracción XIII, del artículo 64 de la Ley del Mercado de Valores 
(“LVM”); 
 
b) Sujeto a lo dispuesto por el artículo 68 de la LMV, el Representante Común tendrá los derechos y 
obligaciones que se contemplan en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito (LGTOC). Para todo 
aquello no expresamente previsto en el Título o en la LGTOC, el Representante Común actuará de 
conformidad con las instrucciones de la asamblea  de  Tenedores (para efectos de que no haya lugar a 
dudas, el Representante Común no representa a los Tenedores de forma individual, sino de manera 
conjunta). El Representante Común tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
 
(1) La facultad de vigilar el cumplimiento del destino de los fondos de la Emisión autorizado por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, conforme al Título; 
 
(2) verificar que los Certificados Bursátiles cumplan con todas las disposiciones legales aplicables y, una vez 
hecho lo anterior, firmar como Representante Común el Título que documenta la presente emisión; 
 
(3) ejercer todas las acciones o derechos que al conjunto de Tenedores corresponda, por el pago del 
principal e intereses moratorios u otras cantidades;   
 
(4) convocar y presidir la asamblea de Tenedores y ejecutar sus decisiones; 
 
(5) otorgar en nombre del conjunto de los Tenedores, los documentos o contratos que con la Emisora deban 
celebrarse, previa instrucción de la asamblea de Tenedores; 
 
(6) calcular los intereses moratorios pagaderos respecto de los Certificados Bursátiles; 
 
(7) calcular y publicar los avisos de pago de los intereses moratorios y/o amortización de principal 
correspondiente a los Certificados Bursátiles,  asi como la Tasa de Intereses Bruto Anual aplicable a cada 
periodo así como informar a la CNBV a través del STIV-2  y a la BMV a través del EMISNET el monto a 
pagar por concepto de pago de intereses  y/o principal  asi como la Tasa de interés bruto anual aplicable al 
periodo de intereses correspondiente a los Certificados Bursátiles,, e informar a Indeval por escrito o por los 
medios que estas indiquen, con por lo menos 2 (DOS) Días Hábiles de anticipación a la fecha de pago 
correspondiente y cuando menos 5 ( CINCO) días hábiles de anticipación para el caso monto a pagar por 
concepto del pago de principal en los términos y de conformidad con lo previsto en el presente titulo. 
 
8) actuar como intermediario frente a la Emisora, respecto de los Tenedores, para el pago a estos últimos de 
principal, intereses moratorios y cualesquiera otras sumas pagaderas respecto de los Certificados Bursátiles; 
 
(9) la facultad de verificar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la Emisora en los términos del 
presente título que documenta la Emisión; 
 
(10) ejercer todas las funciones, facultades y obligaciones que señalen la Ley del Mercado de Valores, la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, las circulares aplicables emitidas por la CNBV y los sanos usos 
y prácticas bursátiles; y 
 
(11) en general, llevar a cabo los actos necesarios a fin de salvaguardar los derechos de los Tenedores.  
 
c) Todos y cada uno de los actos que lleve a cabo el Representante Común en nombre o por cuenta de los 
Tenedores, en los términos del  Título o de la legislación aplicable, serán obligatorios y se considerarán 
como aceptados por los Tenedores. 
 
d) El Representante Común podrá ser removido o sustituido  por acuerdo de la asamblea de Tenedores, en 
el entendido que dicha remoción o sustitución sólo tendrá efectos a partir de la fecha en que un 
representante común sucesor haya sido designado, haya aceptado el cargo y haya tomado posesión del 
mismo. 
 
e) El Representante Común concluirá sus funciones en la fecha en que todos los Certificados Bursátiles 
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sean pagados en su totalidad (incluyendo, para estos efectos, los intereses devengados y no pagados e 
incluso moratorios, en su caso y las demás cantidades pagaderas a favor de los Tenedores). 
 
f) El Representante Común en ningún momento estará obligado a erogar ningún tipo de gasto u honorario o 
cantidad alguna a cargo de su patrimonio para llevar a cabo cualesquiera   actos y funciones que puede o 
debe llevar a cabo,  conforme al presente Título. 
 
FACULTADES DE LA ASAMBLEA DE TENEDORES 
  
a) Las asambleas de los Tenedores representarán al conjunto de éstos y se regirán, en todo caso, por las 
disposiciones del Título que documenta la emisión, la Ley del Mercado de Valores y en lo previsto y/o 
conducente en la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, siendo válidas sus resoluciones respecto 
de todos los Tenedores, aún respecto de los ausentes y disidentes. En consecuencia, cualquier acto de la 
Emisora que, en términos del título se encuentre sujeto a la aprobación de los Tenedores, deberá someterse 
a la Asamblea General de Tenedores 
 
b) La asamblea general de Tenedores se reunirá siempre que sea convocada por el Representante Común. 
 
c) Los Tenedores que individualmente o en conjunto posean, tengan o acrediten por lo menos un 10% (DIEZ 
POR CIENTO) de los Certificados Bursátiles en circulación, podrán pedir al Representante Común que 
convoque a la asamblea general de Tenedores, especificando en su petición los puntos que en la asamblea 
deberán tratarse, así como el lugar y hora en que deberá celebrarse dicha asamblea. El Representante 
Común deberá expedir la convocatoria para que la asamblea se reúna dentro del término de 1 (UN) mes s 
contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud. Si el Representante Común no cumpliere con esta 
obligación, el juez de primera instancia del domicilio de la Emisora, a petición de los Tenedores solicitantes, 
deberá expedir la convocatoria para la reunión de la asamblea. 
 
d) La publicación de la convocatoria para las asambleas de Tenedores podrá realizarse en cualquier 
periódico de amplia circulación nacional, con cuando menos 10 (DIEZ) días naturales de anticipación a la 
fecha en que la asamblea deba reunirse. En la convocatoria se expresarán los puntos que en la asamblea 
deberán tratarse, sin que puedan tratarse puntos que no estén previstos en el Orden del Día, salvo que esté 
representado el 100% (CIEN POR CIENTO) de los Certificados Bursátiles en circulación 
 
  
e) Para que una asamblea general de Tenedores reunida para tratar asuntos distintos de los señalados en el 
inciso siguiente se considere legalmente instalada, en virtud de primera convocatoria, deberán estar 
presentes en ella los Tenedores que en lo individual o conjuntamente representen, por lo menos, la mitad 
más uno de los Certificados Bursátiles en circulación y sus decisiones serán válidas cuando sean aprobadas 
por la mitad más uno de los Certificados Bursátiles presentes. 
  
Si la asamblea de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria para tratar asuntos 
distintos a los señalados en el inciso siguiente, habrá quórum con cualesquiera que sea el número de 
Certificados Bursátiles en ella representados y sus decisiones serán válidas si son tomadas por los 
Tenedores que representen la mitad más uno de los Certificados Bursátiles presentes, tomando en 
consideración que cada Tenedor tendrá un voto por cada Certificado Bursátil del que sea titular. 
  
f) Se requerirá que esté representado en la asamblea general de Tenedores, en virtud de primera 
convocatoria, cuando menos aquellos Tenedores que en lo individual o conjuntamente representen por lo 
menos  el 75% (SETENTA Y CINCO POR CIENTO) de los Certificados Bursátiles en circulación, y que las 
decisiones sean aprobadas por los Tenedores que en lo individual o conjuntamente representen la mitad 
más uno de los Certificados Bursátiles presentes, en los siguientes casos: 
  
i. cuando se trate de revocar la designación del Representante Común o nombrar a cualquier otro 
representante común; o 
 
ii. cuando se trate de realizar cualquier modificación a los términos o condiciones de los Certificados 
Bursátiles u otorgar prórrogas o esperas a la Emisora respecto de los pagos de principal e intereses 
conforme al Título. 
  
g) Si la asamblea general de Tenedores se reúne en virtud de segunda o ulterior convocatoria, para tratar 
cualquiera de los asuntos señalados en el párrafo f) anterior, incisos (i) y (ii), y sus decisiones serán válidas 
cualquiera que sea el número de Tenedores en ella representadas. . 
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h) Para concurrir a las asambleas de Tenedores, los Tenedores deberán depositar las constancias de 
depósito que expida el Indeval y el listado que al efecto expida la casa de bolsa correspondiente, de ser el 
caso, respecto de los Certificados Bursátiles de las cuales son titulares, en el lugar que se designe en la 
convocatoria a la asamblea de Tenedores, por lo menos el día hábil anterior a la fecha en que la asamblea 
de Tenedores deba celebrarse. Los Tenedores podrán hacerse representar en la asamblea por apoderado, 
acreditado con carta poder simple firmada ante 2 (DOS) testigos.  
 
i) En ningún caso podrán ser representados en la Asamblea de Tenedores, los Tenedores que 
individualmente o en conjunto posean, tengan o acrediten  Certificados Bursátiles, que la Emisora o 
cualquiera de sus subsidiarias, afiliadas o asociadas hayan adquirido en el mercado. 
 
j) Las asambleas de Tenedores se celebrarán en el domicilio social del Representante Común y a falta o 
imposibilidad de ello, en el lugar que se exprese en la convocatoria respectiva. 
 
k) De cada asamblea se levantará acta suscrita por quienes hayan fungido como presidente y secretario. Al 
acta se agregará la lista de asistencia, firmada por los concurrentes y por los escrutadores. Las actas así 
documentos que se refieran a la actuación de las asambleas de Tenedores o del Representante Común, 
serán conservados por éste y podrán, en todo tiempo, ser consultadas por los Tenedores, los cuales tendrán 
derecho a que, a su costa, el Representante Común les expida copias certificadas de dichos documentos. 
 
l) Salvo en lo previsto en el inciso i) anterior, para efectos de calcular el quórum de asistencia a las 
asambleas de Tenedores, se tomará como base el número de Tenedores que individualmente o en conjunto, 
tengan o acrediten Certificados Bursátiles en circulación. La Asamblea de Tenedores será presidida por el 
Representante Común y en ella los Tenedores tendrán derecho a tantos votos como les correspondan en 
virtud de los Certificados Bursátiles que individualmente o en conjunto posean, tengan o acrediten, 
computándose un voto por cada Certificado Bursátil en circulación. 
 
m) Las resoluciones tomadas fuera de asamblea por unanimidad de los tenedores que representen la 
totalidad de los Certificados Bursátiles con derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la misma 
validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea, siempre que se confirmen por escrito. 
 

Ninguna de las disposiciones anteriores limitará o afectará los derechos que, en su caso, tuvieren los 
tenedores de conformidad con el Artículo 223 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.
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h)   NOMBRE DE PERSONAS CON PARTICIPACIÓN RELEVANTE EN EL PROGRAMA 
 

 
Las personas que se señalan a continuación, con el carácter que se indica, participaron en la asesoría y 
consultoría relacionada con el establecimiento del Programa descrito en el presente Prospecto: 

 
•       Minera Frisco, S.A.B, de C.V.: 
 

Ing. Alejandro Aboumrad González, Director General. 
 

Lic. José Corona Sánchez,  Gerente General de Finanzas   

Lic. Carlos Alberto  Facha Lara, Director Jurídico 

•      Inversora Bursátil, S.A. de C.V.: Casa de Bolsa, Grupo Financiero Inbursa 

Ing. Luis Roberto Frías Humphrey, Director de Financiamiento Corporativo. Lic. 

Marco Antonio Ramos Landero, Subdirector de Financiamiento Corporativo.  

Lic. Julio César Cabrera Pérez, Gerente de Financiamiento Corporativo. 

•       Galaz, Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. (miembro de Deloitte Touche Tohmatsu Limited). 
 
 C.P. Adalberto Chaparro Zuñiga, Auditor y Representante Legal  
 
 Struck, Palafox y Pérez  Ortega, S.C. 

 
Lic. Francisco J. Pérez Ortega, Socio. 

 
Las personas que participen en la asesoría y consultoría relacionada con cada Emisión de Largo Plazo que 
se realice al amparo del Programa descrito en el presente Prospecto, se señalarán en los documentos 
respectivos. 

 
 Los expertos asesores  antes referidos no son  propietarios  de acciones de la Emisora o de sus 
subsidiarias y, con la excepción de los Intermediarios Colocadores, ninguna de dichas personas mantiene un 
interés económico directo o indirecto que dependa del éxito de la colocación de los Certificados Bursátiles. 
Cabe mencionar que el Intermediario Colocador no es propietario de acciones de la Emisora o de sus 
subsidiarias, el Intermediario Colocador actúa con motivo del contrato  de colocación que al efecto , celebra 
con la Emisora en relación con el programa y/o las emisiones  realizadas al amparo del mismo, quien tendrá 
derecho a recibir una contraprestación conforme a dicho contrato. 

 
Lizbeth Munguia Samperio es la persona encargada de las relaciones con los Tenedores y podrá ser 
localizada en las oficinas de la Emisora ubicadas en: 

 
Lago Zurich No. 245, Edificio Presa Falcón, 
Piso 17 
Col. Ampliación  
Granada, México D.F., 
C.P. 11529 
Tel. (55) 21222600 ext 5767 
Email: munguias@minerafrisco.com.mx 
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3)  LA EMISORA 
 

a) HISTORIA Y DESARROLLO DE LA EMISORA 
 

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Informe Anual 
presentado ante la CNBV y la BMV el 28 de Abril de 2015. La información que se incorpora por referencia 
podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en la página de la Emisora 
www.mfrisco.com.mx 

 

b)   DESCRIPCIÓN DEL NEGOCIO 
 

 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Informe Anual 
presentado ante la CNBV y la BMV el 28 de Abril de 2015. La información que se incorpora por referencia 
podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en la página de la Emisora 
www.mfrisco.com.mx 

 

i) Actividad Principal 
 

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Informe Anual 
presentado ante la CNBV y la BMV el 28 de Abril de 2015. La información que se incorpora por referencia 
podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en la página de la Emisora 
www.mfrisco.com.mx 

 
ii) Canales de Distribución 
 

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Informe Anual 
presentado ante la CNBV y la BMV el 28 de Abril de 2015. La información que se incorpora por referencia 
podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en la página de la Emisora 
www.mfrisco.com.mx 

 
iii) Patentes, Licencias, Marcas y Otros Contratos 
 

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Informe Anual 
presentado ante la CNBV y la BMV el 28 de Abril de 2015. La información que se incorpora por referencia 
podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en la página de la Emisora 
www.mfrisco.com.mx 

 
iv) Principales Clientes 
 

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Informe Anual 
presentado ante la CNBV y la BMV el 28 de Abril de 2015. La información que se incorpora por referencia 
podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en la página de la Emisora 
www.mfrisco.com.mx 

 
v) Legislación Aplicable y Situación Tributaria 
 

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Informe Anual 
presentado ante la CNBV y la BMV el 28 de Abril de 2015. La información que se incorpora por referencia 
podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en la página de la Emisora 
www.mfrisco.com.mx 
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vi) Recursos Humanos 
 

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Informe Anual 
presentado ante la CNBV y la BMV el 28 de Abril de 2015. La información que se incorpora por referencia 
podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en la página de la Emisora 
www.mfrisco.com.mx 

 
 
vii) Desempeño Ambiental 
 

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Informe Anual 
presentado ante la CNBV y la BMV el 28 de Abril de 2015. La información que se incorpora por referencia 
podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en la página de la Emisora 
www.mfrisco.com.mx 

 
 
viii) Información del Mercado 
 

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Informe Anual 
presentado ante la CNBV y la BMV el 28 de Abril de 2015. La información que se incorpora por referencia 
podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en la página de la Emisora 
www.mfrisco.com.mx 
 

 
ix) Estructura Corporativa 

 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Informe Anual 
presentado ante la CNBV y la BMV el 28 de Abril de 2015. La información que se incorpora por referencia 
podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en la página de la Emisora 
www.mfrisco.com.mx 

 
x) Descripción de los Principales Activos 
 

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Informe Anual 
presentado ante la CNBV y la BMV el 28 de Abril de 2015. La información que se incorpora por referencia 
podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en la página de la Emisora 
www.mfrisco.com.mx 

 
xi) Procesos Judiciales, Administrativos o Arbitrales 
 

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Informe Anual 
presentado ante la CNBV y la BMV el 28 de Abril de 2015. La información que se incorpora por referencia 
podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en la página de la Emisora 
www.mfrisco.com.mx 
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4)  INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
 

a) INFORMACIÓN FINANCIERA SELECCIONADA 
 
 

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual al 
31 de diciembre de 2014, al 31 de diciembre de 2013 y al 31 de diciembre de 2012, presentados a la CNBV 
y la BMV el 28 de abril de 2015, el 30 de Abril de 2014 y el 30 de Abril de 2013, respectivamente. Así como 
el Reporte Trimestral al 30 de Junio de 2015, entregado el 28 de Julio de 2015. La información que se 
incorpora por referencia podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en la página de la 
Emisora www.mfrisco.com.mx 

 

b) INFORMACIÓN FINANCIERA POR LÍNEA DE NEGOCIO, ZONA GEOGRÁFICA Y VENTAS DE 
EXPORTACIÓN  
 

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual al 
31 de diciembre de 2014, al 31 de diciembre de 2013 y al 31 de diciembre de 2012, presentados a la CNBV y 
la BMV el 28 de abril de 2015, el 30 de Abril de 2014 y el 30 de Abril de 2013, respectivamente. Así como el 
Reporte Trimestral al 30 de Junio de 2015, entregado el 28 de Julio de 2015. La información que se incorpora 
por referencia podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en la página de la Emisora 
www.mfrisco.com.mx  

c) INFORME DE CRÉDITOS RELEVANTES 
 

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual al 
31 de diciembre de 2014, al 31 de diciembre de 2013 y al 31 de diciembre de 2012, presentados a la CNBV 
y la BMV el 28 de abril de 2015, el 30 de Abril de 2014 y el 30 de Abril de 2013, respectivamente. Así como 
el Reporte Trimestral al 30 de Junio de 2015, entregado el 28 de Julio de 2015. La información que se 
incorpora por referencia podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en la página de la 
Emisora www.mfrisco.com.mx 

  
 

d)   COMENTARIOS Y ANÁLISIS DE LA ADMINISTRACIÓN SOBRE LOS RESULTADOS DE OPERACIÓN 
Y SITUACIÓN FINANCIERA DE LA EMISORA                                                          

 
i) Resultados de la Operación 

 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual al 
31 de diciembre de 2014, al 31 de diciembre de 2013 y al 31 de diciembre de 2012, presentados a la CNBV 
y la BMV el 28 de abril de 2015, el 30 de Abril de 2014 y el 30 de Abril de 2013, respectivamente. Así como 
el Reporte Trimestral al 30 de Junio de 2015, entregado el 28 de Julio de 2015. La información que se 
incorpora por referencia podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en la página de la 
Emisora www.mfrisco.com.mx 

 

ii) Situación Financiera, Liquidez y Recursos de Capital 
 

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual al 
31 de diciembre de 2014, al 31 de diciembre de 2013 y al 31 de diciembre de 2012, presentados a la CNBV 
y la BMV el 28 de abril de 2015, el 30 de Abril de 2014 y el 30 de Abril de 2013, respectivamente. Así como 
el Reporte Trimestral al 30 de Junio de 2015, entregado el 28 de Julio de 2015. La información que se 
incorpora por referencia podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en la página de la 
Emisora www.mfrisco.com.mx 
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iii) Control Interno 
 

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual al 
31 de diciembre de 2014, al 31 de diciembre de 2013 y al 31 de diciembre de 2012, presentados a la CNBV 
y la BMV el 28 de abril de 2015, el 30 de Abril de 2014 y el 30 de Abril de 2013, respectivamente. Así como 
el Reporte Trimestral al 30 de Junio de 2015, entregado el 28 de Julio de 2015. La información que se 
incorpora por referencia podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en la página de la 
Emisora www.mfrisco.com.mx 
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e) ESTIMACIONES, PROVISIONES O RESERVAS CONTABLES CRÍTICAS 
 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual al 
31 de diciembre de 2014, al 31 de diciembre de 2013 y al 31 de diciembre de 2012, presentados a la CNBV 
y la BMV el 28 de abril de 2015, el 30 de Abril de 2014 y el 30 de Abril de 2013, respectivamente. Así como 
el Reporte Trimestral al 30 de Junio de 2015, entregado el 28 de Julio de 2015. La información que se 
incorpora por referencia podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en la página de la 
Emisora www.mfrisco.com.mx 
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5) ADMINISTRACIÓN 

 

a) AUDITORES EXTERNOS 
 

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Informe Anual 
presentado ante la CNBV y la BMV el 28 de Abril de 2015. La información que se incorpora por referencia 
podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en la página de la Emisora 
www.mfrisco.com.mx 
 

b) OPERACIONES CON PERSONAS RELACIONADAS Y CONFLICTOS DE INTERÉS 
 

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Informe Anual 
presentado ante la CNBV y la BMV el 28 de Abril de 2015. La información que se incorpora por referencia 
podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en la página de la Emisora 
www.mfrisco.com.mx 

 

c)    ADMINISTRADORES Y ACCIONISTAS 
 

 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Informe Anual 
presentado ante la CNBV y la BMV el 28 de Abril de 2015. La información que se incorpora por referencia 
podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en la página de la Emisora 
www.mfrisco.com.mx 

 
 

d)  ESTATUTOS SOCIALES Y OTROS CONVENIOS 
 
 

La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Informe Anual 
presentado ante la CNBV y la BMV el 28 de Abril de 2015. La información que se incorpora por referencia 
podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en la página de la Emisora 
www.mfrisco.com.mx 
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Auditor Externo 

 
La información correspondiente a esta sección del Prospecto se incorpora por referencia al Reporte Anual al 
31 de diciembre de 2014, al 31 de diciembre de 2013 y al 31 de diciembre de 2012, presentados a la CNBV 
y la BMV el 28 de abril de 2015, el 30 de Abril de 2014 y el 30 de Abril de 2013, respectivamente. La 
información que se incorpora por referencia podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y 
en la página de la Emisora www.mfrisco.com.mx 
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(7)  ANEXOS 
 

a) Opinión Legal 
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b) Títulos que amparan los Certificados Bursátiles  
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c) Estados Financieros Dictaminados al 31 de diciembre de 2014  

 
Se incorporan por referencia al presente Prospecto los estados financieros dictaminados del Emisor de fecha 
31 de diciembre de 2014, presentados ante la CNBV el 28 de abril de 2015 y a la BMV el 28 de abril de 2015, 
los cuales pueden ser consultados en la página de Internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx, en la 
página de Internet de la CNBV en la dirección www.cnbv.gob.mx y en la página de la Emisora en 
www.mfrisco.com.mx 
 

d)   Estados Financieros dictaminados al 31 de diciembre de 2013 

Se incorporan por referencia al presente Prospecto los estados financieros dictaminados del Emisor de fecha 
31 de diciembre de 2013, presentados ante la CNBV y BMV el 30 de Abril de 2014 , los cuales pueden ser 
consultados en la página de Internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx, en la página de Internet de 
la CNBV en la dirección www.cnbv.gob.mx y en la página de la Emisora en www.mfrisco.com.mx 
 

e)   Estados Financieros dictaminados al 31 de diciembre de 2012 

Se incorporan por referencia al presente Prospecto los estados financieros dictaminados del Emisor de fecha 
31 de diciembre de 2012, presentados ante la CNBV y la BMV  el 30 de Abril de 2013, los cuales pueden ser 
consultados en la página de Internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx, en la página de Internet de 
la CNBV en la dirección www.cnbv.gob.mx y en la página de la Emisora en www.mfrisco.com.mx 

 
f)   Último Reporte trimestral de información financiera interna reportado 

Se incorporan por referencia al presente Prospecto los estados financieros internos del Emisor de fecha 
30 de Junio de 2015, presentados ante la CNBV el 28 de Julio de 2015 y a la BMV el 28 de Julio de 2015, 
los cuales pueden ser consultados en la página de Internet de la BMV en la dirección www.bmv.com.mx, 
en la página de Internet de la CNBV en la dirección www.cnbv.gob.mx y en la página de la Emisora en 
www.mfrisco.com.mx. 
 

 
g) Estados Financieros Dictaminados  

 
La información correspondiente al este anexo g) se incorpora por referencia al Informe Anual presentado 
ante la CNBV y la BMV el 28 de Abril de 2015. La información que se incorpora por referencia podrá 
consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en la página de la Emisora www.mfrisco.com.mx 
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h) Dictámenes emitidos correspondientes a los certificados bursátiles de corto plazo 
(calificaciones) 
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i) Reportes trimestrales sobre derivados  
 

La información correspondiente a los últimos tres ejercicios de esta sección del Prospectos sobre 
Instrumentos Financieros Derivados, se incorpora por referencia en la nota 19 de los estados 
financieros dictaminados por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2014 y 2013; y la 
correspondiente a 2012 en la nota 11  de los estados financieros dictaminados por los años que 
terminaron al 31 de diciembre de 2013 y 2012, anexos al reporte anual del ejercicio de 2014, 
presentado a la CNBV y BMV el 28 de abril de 2015 Así como el Reporte Trimestral al 30 de Junio de 
2015, reportado en el anexo de instrumentos financieros derivados, entregado el 28 de Julio de 2015. La 
información que se incorpora por referencia podrá consultarse en: www.bmv.com.mx, www.cnbv.gob.mx, y en 
la página de la Emisora www.mfrisco.com.mx 
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 PROSPECTO DEFINITIVO 

 
 
Los valores mencionados en este Prospecto Definitivo han sido registrados en el Registro Nacional de Valores que lleva la 
CNVB, los cuales no podrán ser ofrecidos ni vendidos fuera de los Estados Unidos Mexicanos, a menos que sea permitida 
por las leyes de otros países. 
 
 

DEFINITIVE PROSPECTUS 
 

These securities have been registered with the Securities Section of the National Registry of Securities (RNV) maintained 
by the CNBV. They can no be offered or sold outside the United Mexican States unless it is permitted by the laws of other 
countries. 

 


